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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE MINISTROS.

S. M. l a  R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin, novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  DECR ETOS.

E n  el e x p ed ien te  y  au tos  de  c o m p e ten c ia  su sc i 
tada  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Burdos 
y  el Juez de  p r im e r a  in s tan c ia  de  M iranda de E b ro  
d e  los cuales  resu lta  : ’

Que en v i r tu d  d e  q u e ja  ó d e n u n c ia  p r e s e n ta d a  
al referido  Juez  p o r  B e r n a r d in o  Q u i n t a n a ,  vec in o  
de Pancorbo, c o n tra  el A lcalde  riel mistim pueb lo  por 
no h a b e r  c e te b ra u o  a lg u n o s  ju ic ios de  Cuites, el m is 
mo Juez im p u so  al A lca lde  Ja m u l t a  de  10 escudos 
sobresey  ndo  en la s d i l ig e n c ia sc r im in a le s  q u e  se h a 
b ían  in s t ru id o  co n tra  é \  y m a n d a n d o  q u e  se r e m i 
t i e r a n  al T en ien te  d e  A lca ld e ,  p a ra  q u e  co rr ig ie ra  
la  falta com etida  en  la h e r e d a d  de  Q u i n t a n a ,  b ien  
e n j u i c i o  v e rb a l  ó g u b e r n a t iv a m e n te :

Que el Alcalde a c u d ió  al Juzgado  p id ien d o  q u e  
se dec larase  in co m p e te n te ,  á lo q u e  este  no accedió,  
co n fo rm e  con lo e x p u e s to  p o r  el P ro m o to r  f b e a l , y 
el G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia ,  á in s tanc ia  del m is
m o A lcalde  y de  a c u e r d o  con el Consejo p rov inc ia l ,  
r eq u ir ió  a l  Ju e z  p a ra  q u e  se inhib iese  del conoci
m ie n to  de l  a s u n to ,  fu n d á n d o se  en q u e  las faltas de  
q u e  se t r a t a b a  como p e n a d a s  solo con m u lta  p o d ían  
s e r  c o r re g id a s  g u b e r n a t iv a  ó ju d ic i a lm e n te  p o r  el 
A lca lde  á su  a rb i t r io ,  s e g ú n  el Real d ec re to  de 18 
d e  Mayo de  1853, po r  lo cual  la d e n u n c i a  deb ió  d i 
r i g i r s e  á  la A u to r id a d  a d m in i s t r a t iv a  y río á la Judi
c ia l :  ' J J

Q ue  el Juez  sos tuvo  su  c o m p e ten c ia  d esp u és  de  
s u s ta n c ia r  el conflicto ,  a p o y án d o se  en  q u e  la falta 
q u e  dejó de  c as t ig a r  el A lca ld e  no era  u n a  s im p le  i n 
fracc ión  d e  las disposic iones a d m in i s t r a t iv a s  sob re  
polic ía  r u r a l } e n  q u e  los Alcaldes son aux il ia res  de  
la  a d m in i s t r a c ió n  de  ju s t ic ia  en el castigo de las fal
ta s ,  y e n  q u e  el Real d e c re to  citado d e  1853 no e x 
c lu y e  la ce leb rac ión  de  los ju ic ios  v e rb a le s 'd e  faltas: 

Q u e  el G o b e rn a d o r  insist ió en  su  re q u e r im ie n to ,  
d e  a cu e rd o  con  el Consejo p r o v i n c i a l . r e su l ta n d o  el 
p r e s e n te  conflicto q u e  h a  seguido sus t rám ite s :

Visto eí a r t .  2.° del Real d e c re to  de  18 d e  Mayo 
d e  1 8 5 3 ,  según  el cual  las fallas cu y as  p e n as  sean  
m u l t a  ó r e p re n s ió n  y m u l ta  , p o d r á n  se r  cas tigadas  
g u b e r n a t iv a m e n te  a ju ic io  de  la A u to r id a d  a d m in i s 
t r a t i v a  á q u ien  esta e n c o m e n d a d a  su  r e p re s ió n :  

C o n s id e ra n d o :
1.® Q u e  los A lcaldes y T en ien te s  conocen  de  las 

faltas c o m p re n d id a s  en  eí Código pena! como A u to 
r id a d e s  j u d ic ia le s ,  y solo por e x cep c ió n  p u e d e n  
o b r a r  en  este conocim ien to  como A u to r id ad e s  a d m i 
n is t ra t iv a s  , cu an d o  Jas penas  q ue  hay an  de  im p o n e r  
no  e x c e d a n  de  m ultas  ó rep rens iones  y m u l ta s :

2.° Q ue  si es po tes ta t ivo  en los A lcaldes  y T e 
n ien te s  en  estos casos p ro c ed e r  g u b e rn a t iv a m e n te  ó 
en  ju ic io  v e r b a l ,  no cabe  esta m isma e l e c c i ó n  e n tre  
u n o  y  o tro  m ed io  c u an d o  om iten  todo proced im ien to .

3.® Q ue  por cons ig u ien te  d e b e  es ta rse  á la regla  
g e n e ra l ,  q u e  es el conocim ien to  de  las faltas por la 
A u to r id a d  j u d i c i a l , m ás  a u n  c u a n d o  no se tt a ta  de  
la in f racc ión  de  d isposic iones a d m in is t ra t iv a s :

4.® Q ue  p o r  tan to ,  á los Ju eces  d e  p r im e ra  in s 
t a n c i a ,  como su p e r io re s  ge ra rq u ico s  en el o rd en  j u 
d i c i a l , c o r re sp o n d e  c o r re g i r  los a b u so s  ú  om is iones  
q u e  p u e d a n  com e ter  los A lca ldes  y T en ien te s  en  el 
j u ic io  d e  las fa ltas ,  q u e  no ten g an  c a rá c te r  a d m i n i s 
t ra t iv o  ;

C o n fo rm án d o m e  con lo consu l tado  por  el Consejo 
d e  E s ta d o  en  pleno,

Vengo en  d ec id i r  e s ta  com pe tenc ia  á favor  de  la 
A u to r id a d  ju d ic ia l .

Dado en Palacio á t re in ta  de  Ju n io  de  mil  ocho
c ien tos  sesen ta  y s i e t e .= E s t á  r u b r i c a d o  de  la Real 
m a n o . = E l  P re s id e n te  dol Consejo de M inistros,  R a 
m ó n  María N arvaez .

E n  el e x p e d ie n te  y  au tos  de  com p e ten c ia  su sc i
t a d a  e n t r e  el G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  la Co
r u ñ a  y  el Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de  P ad ró n ,  de  los 
cuales  resulta :

Que  en  Marzo de  1865 se ad jud icó  lib re  de  toda 
c a rg a  á D. Rr»mon Rey, como m ejo r  postor  u n  m o n te  
l la m ad o  de A rr ib a ,  p ro c ed e n te  de  los p rop ios  del d i s 
tr i to  de  Rois,  sin  in c lu i r  en su  tasación u na  fuente ,  
q u e  m a n a b a  del te r ren o  en a jen a d o  d e n o m in a d o  T res  
pitos:

Q u e  al m es s igu ien te  F ranc isco  Vidal y otros á 
n o m b r e  de los d e m a s  vecinos de  Seira, r e cu r r ie ro n  ai 
G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia ,  so licitando la excepción  
de  la v e n ta  de  va r ios  t e r r e n o s ,  e n t r e  los cua les  se 
e n c o n t r a b a  el m enc ionado  de A rr ib a :

Que en 7 de S e t ie m b re  de  1866 en  el Juzgado  de 
P a d ró n  se p resen tó  un  in te rd ic to  de r e c o b r a r  á n o m 
b r e  de  F ta n c ise o  Vidal,  como apod erad o  de D. Ma
n u e l  Baliñas,  co n tra  D. Ramón Rey, por h a b e r  c e r r a 
do  el m o n te  de  A r / ib a  y d e s t ru id o  la p resa  q u e  con
d u c ía  las ag u as  de la fuente  T res  pitos á los a b r e v a 
deros,  p r iv a n d o  así al d e m a n d a n te  del de recho  q u e  
tenia  de p asa r  p o r  c iertas  sen d as  y a p ro v e c h a r  las 
aguas  de  la m en c io n ad a  fuen te :

Q ue  su s ta n c ia d o  el in te rd ic to  sin au d ie n c ia  del 
d e sp o jan te ,  a n te s  de q u e  recayese  p ro v id e n c ia  defi
n i t iv a ,  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  la Curuca,  
á in s t a n c i a  de  D- R am ó n  Rey, req u ir ió  de  inh ib ic ión  
al Juzgado ,  fu n d á n d o se  en la regla  5.a d é la  Real or
d e n  d e  17 de Mayo ..e 1838, y p á rra fo  segundo  del 
a r t .  80 de la ley m un ic ipa l  vigente:

Que d e sp u é s  de  la i r a m i t  .cion d e b id a  , el Juez 
se p a rá n d o se  d 1 d ic ta m e n  del P ro m o to r  fiscal se d e 
cla ró  in c o m p e te n te  p a ra  e n te n d e r  en el negocio, por 
cuan to  no ha llándose  e! c o m p r a d o r  cu q u ie ta  y p a 
cífica posesión del te r re n o  cuajen.¡do . y d e b ie n d o  
r e so lv e r se  la cues tión  p re sen te  por  la dec larac ión  de 
los d e rechos  vendidos ,  lo q u e  const i lu ia  un inc iden
te  da Ja su b as ta  , la A d m in is t ra c ió n  era la única  
c o m p e ten te  p e ra  d e c id i r la :

Que la A ud ienc ia  del t e r r i to r io  revocó  esta  s e n 
ten c ia  d e c la ra n d o  c o m p e ten te  al Juzgado  para  e n te n 
d e r  en el negocio ,  en a tenc ión  á q u e  no po/lia con 
s iderarse  como una  inc id en c ia  de s u b a s t a  pública ,  
por  no t e n e r  n in g u n a  relación con e i l a ,  y en qu e  
Dallándose el c o m p r a d o r  en  q u ie ta  y pacífica p o se 
sión de la finca e n a je n a d a ,  habia  cesado  la acción
a d m in is t r a t iv a :

Que insistiendo en  su re q u e r im ie n to  el G o b e r n a 
dor, de  conformidad con lo in form ado por el Consejo 
p rov incia l ,  resultó el p re sen te  conflicto q u e  ha segui
do sus trámites:

Visto el pá r ra fo  octavo del a r t .  96 de  la in s t r u c — 
m o n d e  31 de Mayo de  1855, según el cua l  la J u n t a  
de  V en tas  e n te n d e rá  en la resolución de  todas las r e 
c lam aciones  ó inc idencias  de ven tas  de f in cas , c e n 
sos ó sus red en c io n e s :

Vista la Real o rden  de 25 de  E n e ro  de  1849, q u e  
d e c la ia  con tenc ioso -adm in is t ra t ivo  y de la c o m p e 
tencia  de  los Consejos p rov inc ia les  y el Real en  su  
caso, boy de  E s tad o ,  todo lo re la tivo  á la Validez ó 
n u l id a d  (le las v en ias  de b ienes n ac io n a le s ,  á la in
teligencia de sus c lau su la s ,  á la des ignac ión  de la 
cosa e n a jen a d a  y declaración de la persona á quien  
se vendió, y a la e jecución del con tra to :

Visto el art.  i.° de la Real orden  de 20 de S e 
t i e m b r e  de 185 2, según el cual co rre sp o n d e  al conío- 
c im ien to  de  los Consejos p ro v in c ia le s  y el Real én 
su  caso , hoy de  Estado . las cuestiones contenciosas 
re la t iv a s  á la v a l id e z ,  in te l igencia  y c u m p l im ie n to  
d e  los a r r ien d o s  y su b a s ta s  de los b ienes  nac ionales  
y actos posesorios q ue  de ellas se d e r iv e n  hasta  que  
el c o m p rad o r  ó ad ju d ica ta r io  sea puesto  en posesión 
parif ica  de  ellos: i

C o n s id e ran d o :  \
1.° Que D. R am ó n  Rey no ha estado n u n ca  én  

q u ie ta  y pacífica posesión del m onte  t i tu lado de Ar
r iba ,  en razón á q ue  al poco tiempo de hab er  tenido 
lugar  la a d jud icac ión  do la finca en a jen a d a ,  los veci
nos de  Stíira solicitaron del G o b e rn ad o r  de  la p ro 
vincia la excepción  de la ven ta  del e x p re sa d o  t e r 
re n o ;  |

2.° Que  en su consecuencia  , D. Manuel Baliñás 
deb ió  r e c lam a r  a n te  la A dm in is trac ió n  el de recho  
de  que  se creyó asistido de  p a s a r ' p o r  el m o n te  de  
A rr ib a ,  y u sa r  de  las a g u a s 'd e  la fu e n te  T res  pitos, 
p o r  ser  aq u e l la  lá ún ica  e n ca rg ad a  de reso lver  estas 
cues t iones ,  según  d ispone  el pá rra fo  oc tav o .d e l  a r 
t ículo  98 de la in s t ru cc ió n  c itada , s in  p é r jü i d o  de  
q u e  los in te resados  p u e d an  in te n ta r  en  su día ¿1 j u i 
cio p lenar io  de  p rop iedad  ó posesión a n te  los T r ib u 
nales o rd inar ios ;

C onform ándom e con lo consu l tado  p o r  el Gónséjo 
de  E s tado  en p leno,

Vengo en decidir esta  .com petenc ia  á favor de  la 
A dm inis trac ión .

Dado en  Palacio á t r e in ta  de  Ju n io  de  mil o c h o 
cientos sesenta  y s i e le .= E s tá  ru b r ica d o  de  la Real 
m a n o . ~ E l  P re s id en te  de l  Consejo de  M iñistros,  R a 
m ón María Narvaez.

E n  el e x p ed ien te  en  q u e  el G o b e rn ad o r  de  la p ro 
v incia  de Toledo ha negado ai Juez  de p r im e ra  in s 
tanc ia  de  Órgáz la au tor izac ión  p a ra  p rocesa r  á 10 
A lcaldes del pa r t ido  j u d i c i a l , y del c u á l r e s u l t a :  

Q ue  en v i r tu d  de o rden  de la Sala s e g u n d a  de .la  
A udiencia  de  Madrid, com unicada  en el m es  ríe M ar
zo ú l t im o  al Juez de  O rgáz ,  se in s t ru y e ro n  d i ligen
cias en a v er ig u ac ió n  deí a ten tad o  q u e  se deeia  co 
m et ido  por  los pueblos limítrofes á aq u e l  p a r t id o  j u 
d ic ia l ,  inv ad ien d o  y a r a n d o  una dehesa  de  la p r o 
p ied a d  del M arqués v iudo  de V il lanueva  de Duero: 

Que de  las diligencias in s t ru id as  ap arece  q u e  los 
p r im eros  dias  del m es  de  Marzo p róx im o  pasado cási 
todos los labradores,  de  los 10 pueb los expresados-se  
p re sen ta ro n  con las y u n ta s  de  g an ad o  en la dehesa  
del Marqués á im p e d i r  ei desa rro l lo  de la langosta 
q u e  la in fe s ta b a ,  tem erosos de  que  se p ropagase  á 
todas  las re s ta n te s  p rop ied ad es ,  consigu iendo  en  g ra n  
p a r l e  su o b je to :

Q ue  in te r ro g ad o s  los g u a rd a s  de  la dehesa  a c e r 
ca dei p a r t i c u la r ,  m an i fe s ta ro n  q u e  h a b ía n  oido d e 
c ir  á los lab ra d o re s  q u e  la op e rac ió n  la ve r if icaban  
p o r  o rden  de  los A lcaldes de  su s  p u eb lo s  respectivos; 
y que  aun  cu an d o  el n ú m e ro  de  l ab rad o res  q u e  e n 
t r a r o n  en la finca era de  unos 7 0 0 ,  ni c au s a ro n  m ás  
d año  q u e  el in d isp en sab le  p a ra  la d e s t ru cc ió n  de la 
plaga , ni o b ra ro n  t u m u l tu a r i a m e n te ,  sino^ con el 
m ay o r  o rd e n  y concier to :

Q ue  recib ida declaración á a lgunos  d e  los m is 
m os l a b r a d o r e s , e x p re sa ro n  q u e  noticiosos de l  m a l  
que  les am e n az a b a  se pusie ron  de  acuerdo  los p u e 
blos todos con el único objeto de  e v i t a r  la p ro p ag a 
ción del insecto, pero  sin q u e  aparec ie ra  q ue  lo h i 
c ie ran  por o rden  e x p re sa  de  sus A lcaldes re sp ec t i 
vos ni en  v i r tu d  de a cu e rd o  prév io  de  los mismos: 

Que el Juez con estos an teceden tes ,  y oido el P r o 
m otor fiscal q u e  op inaba  q u e  los lab ra d o re s  de  los 
10 pueb los h ab ían  p roced ido  á la de s t ru cc ió n  de  la 
langosta  por  o rden  de  los A lcaldes ,  solicitó la au to 
rización p a ra  p ro c esa r  á estos 10 fun c io n a r io s  p o r  
c ons ide ra r  q u e  h a b ia n  com etido  ei delito  de  daño  
p enado  en el ar t .  478 del Código:

Por último, q u e  el G obernador ,  ten iendo  en c u en ta  
lo alegado p o r  los Alcaldes y lo in form ado  por  el Con
sejo p rov inc ia l ,  denegó la autor izac ión ,  no solo p o r 
q u e  aquellos  negaron  t e rm in a n te m e n te  q u e  h u b ie 
r a n  o rd en ad o  la o p e rac ió n  l lev ad a  á cabo p o r  los 
labradores ,  sino p o rq u e  á su juicio la co n d u c ta  de  estos 
fué d e te rm in a d a  por la s u p r e m a  razón de  Jas c ir 
c u n s tan c ia s  y  la im per iosa  neces idad  de  e v i ta r  u n  
mal m a y o r :

C ons ide rando  que  en el testimonio re m i t id o  p o r  el 
Juez no se p ru e b a  q u e  los Alcaldes diesen á sus a d 
m in is t rados  respec tivos  la o rd en  de  ro tu rac ión  de  la 
dehesa  del M a rq u és ,  e s tando  por  el co n tra r io  d e 
m o s trad o  q u e  estos ú l t im os lo ve r if ica ron  e sp o n 
tán e a m e n te  é im pu lsados  po r  el tem or  d e  q u e  la 
plaga de la langosta  se p ropagase  á sus  p rop iedades ,  
causando  g rav ís im os males:

Considerando  q u e  a u n  en  el supuesto  de  q u e  se 
ocasionasen a lgunos daños  á la p rop ied ad  p a r t i c u la r  
de  (li.-ho M arqués  d e b e n  se r  e s t im adas  las g ra v es  
razones q u e  para  ello h u b o ,  tan to  por la na turaleza  
del mal q u e  se t ra taba  de re m e d ia r  , como por  las 
consecuencias  q u e  h u b ie ra  p roduc ido  p a ra  el o rd e n  
público  la oposición de los mismos A lca ldes ;

C onform ándom e con lo in fo rm ado  por la Sección 
de Estado  y Gracia  y Justic ia  del C o n s e jo  de  Estado, 

Vengo en co n f i rm ar  la negativa  del G obernador .  
Dado en San Ldefonso a seis de Julio de  mil ocho

cientos sesenta y s i e t e .= E s t a  ru b r ic a d o  de la Real 
m an o .— El P re s id en te  dei Consejo de M inistros,  R a 
m ón  María Narvaez.

E n el ex p ed ien te  en q u e  el G o b e rn ad o r  de la p r o 
vincia  de  N a v a r r a  ha negado al Juez de  p r im e ra  ins
tanc ia  de Pam plona  la au to r izac ión  p a ra  p ro cesa r  á 
D. Tomas Marco y 1). Ju a n  Alvarez ,  in spec to r  y Ofi
cial r e sp ec t iv am en te  de vigi'ancia , por lesiones, y del 
cual re su l ta :

Que en la noche  del 2 de F e b re ro  úl tim o los o x -  
p resados  funcionarios d e se m p e ñ ab a n  el servicio p r o 
pio de  su in s t i tu to ,  <*uid*ndo de ia conservac ión  del 
o rden  en un b.uie p ú b l ic o ,  á ia s^zon q u e  p re sen 
ciaron un escánda lo  p ro d u c id o  por un jo v en  l l a m a - 

; do Aionso, que s ■ resis; ia a pag ¡r al mozo del a m b i 
gú los objét* s q u e  habia tom ado :

Que en vista  de  las p roporc iones  q u e  el a l t e r c a 
do iba a d q u i r i e n d o  , l leva ron  á Alonso al depósito

m un ic ipa l  en  clase de  d e te n id o ; mas hab iendo  o b 
se rv ad o  q u e  ya en  la cade inlenlab-.i evadirse  y p ro 
fería expres iones  injuriosas con tra  e llos,  uno de los 
em pleados  q u e  le a co m p añ a b a n  le dió a lgunos go l
pes con el bastón , m ie n t ra s  el p iro  le a seguraba :

Q ue  puesto  eí de tenido á disposición del Ju z g a -  
gado é in s t ru id a s  diligencias con tra  el mismo por 
desacato  á la A u to r id a d ,  se  m an d ó  sacar tes timonio 
de  la p a r te  re feren te  á la c onduc ta  o b se rv ad a  por los 
em pleados  de  vigilancia, á qu ien es  el procesado s e 
ñaló como autores de  las confusiones q u e  le c au sa 
ron cu an d o  se le condu jo  al depósito m u n ic ip a l ;

Que en su  consecuencia,  el Prom otor fiscal, á qu ien  
se pasó la causa,  expuso  q.ue siendo cierto  que el In s 
pector  y Oficial de  vigilancia h a b ia n  causado  a 
Alonso a lg u n as  lesiones le'-es go lpeándole  con el b a s 
tón, deb ian  ser  procesados,  puesto q u e  in cu r r ie ro n  en 
el caso p rev is to  en  el a r t .  300 d r i  Código penal ,  por  
el q u e  se castiga  a l  em pleado  q u e  cometiere  ve jac io
nes i n ju s ta s  ó innecesar ias :

Que  el Juez, de  conform idad  con el a n te r io r  d i c -  
tám  -n, solicitó Ja autorización pa ra  p rocesar á los dos 
funcionarios de  vigilancia por su p o n e r  que  hab ian  
abusado  de  sus cargos; pe ro  el G o b e rn ad o r  la n gó 
fundándose  con el Consejo prov incia l  en q u e  no solo 
no e s tab a -p ro b ad o  el abuso, sino q u e  p o r  el contra  
rio aparec ía  del ex p ed ien té  q u e  hab ian  cu m p lid o  su 
deber :

C onsiderando q u e  las c ircunstanc ias  q u e  c o n c u r 
r ieron  en  los hechos por qu e  se in ten ta  p ro cesa r  ni 
In sp ec to r  y Oficial de  vigilancia,  íéjos de co n f i rm ar  
q u é  ab u sa ro n  do sus  cargos ,  como p re te n d e  el J u z 
gado ,  p r u e b a n  fu n d a d am en te  que p ro c u ra ro n  l le n a r  
su  cometido , p o rq u e  al hecho no bas tan te  p robado  
de  q u e  uno de  ellos golpeó con el bastón ai su je to  
q u e  l levaban detenido, hay q u e  o poner  la excitación 
y  encono  de  e s t e , sus conatos de evasión y hasta  la 
n a tu ra leza  m ism a  de  las contus iones m u y  leves q u e  
d ice  le causaron ;

C onfo rm ándom e  con lo inform ado por la Sección 
de Estado y G rac ia  y  Jus tic ia  de l  Consejo de  Estado, 

Vengo en confirm ar  la negativa  del Gobernador .  
Dado en San  Ildefonso á seis de  Julio de  mil ocho • 

c ientos sesenta  y s i e te .= E s tá  ru b r ica d o  de la Real 
-m a n o .= E l  P res iden te  del Consejo de  M inistros,  R a -  
moii  María Narvaez.

En el e x p ed ie n te ,  en q u e  el G o b e rn ad o r  de  la 
p rov inc ia  de Burgos ha negado al Juez  de  p r im era  
instanc ia  de  A ra n d a  de Duero  la au to r izac ió n  p a r a  
p rocesa r  á D. Pau l ino  Moral y D. Domingo Abad, 
Alcalde  y Sec re ta r io  re sp ec t iv a m en te  del p ueb lo  de  
Milagros.,, po r  deli to  de  fa lsedad,  y del cual resu lta  : 

Que  en 7 de Julio de 1866 el S ec re ta r io  de  Mila
gros ex p id ió  certificación v isada por  el Alcalde, en  
ía que  se e x p r e s a b a  q u e  en  el a m il la ra  m ien to  de 
aque l la  v illa , . rec tif icado  para  h a ce r  el r ep ar t im ien to  
de  la co n tr ibuc ión  t e r r i t o r i a l . . . f i g u ra b a  . .Bernardo 
G arcía  con la carga de  u n a : fanega y  11 celem ines 
po r  la p a r te  q u e ' t e n i a  en el p ia d o  q u e  co m p ró  á 
oiro vecino llamado Agustín  Alonso, sin c o n s ta r  q ue  
las fincas de  García  a p a re c ie ra n  con n in g ú n  lindero  
en la re lación del mismo:

Q ue  el d o cu m en to  e x p re sa d o  se p re se n tó  en u n  
pleito civil su sc i tad o  e n tre  los vecinos Diego B a r r a -  
nís y Agustín  Alonso, p re te n d ie n d o  este  por vía de  
p r u e b a  que  e x p u s ie ra  testimonio de  la re lación de. 
b ienes que  p a r a  pago dé la c o n tr ibuc ión  ten ia  d ada  
B e rn a ¡d o  García  á !a Municipalidad de  Milagros; y 
prac t icada  esta d iligencia,  resultó  q u e  no f iguraba  
como suya  n in g u n a  h e red a d  en el p rad o  de q u e  se 
ha hecho mención:

Que al d ic ta r  el Juez de  A ra n d a  se n te n c ia  en  el 
indicrido pleito,  m andó  socar testimonio de la p a r te  
re fe ren te  ó la co n trad icc ión  q u e  se notaba e n t r e  la 
certif icación ex ten d id a  por el S ecretar io  del A y u n t a 
m ien to  de  Milagros y el d o cu m en to  aducido al plei
to, po r  a b r ig a r  sospechas de q u e  se h u b ie se  com e
tido una falsedad:

Q ue  en  su  co nsecuencia  se in s t r u y e r o n  d i ligen
cias, en las q u e  el Sec re tar io  prestó  d ec larac ión  m a 
n ifes tando  q u e  la fanega y I I ce lem ines  q u e  aseg u 
ró en  su  certificación q u e  p agaba  B e rn ard o  García  
en el p rado  q u e  co m p ró  á A g u s tín  Alonso se h a l la 
ba eng lobada  en  las 15 y nu ev e  celem ines á que  so 
referia  el testimonio del E sc r ibano:

Que el Juez ,  s e p a rán d o se  del d ic ta m e n  del Pro
m o to r  fiscal, q u e  p ro p u so  se so b re sey era  en el n e 
gocio por no e s t im a r  cu lpab le  de  fa lsedad al S e 
c retar io ,  y  m ucho m énos  al Alcalde, solicitó la a u to 
rización p a ra  p rocesa r  á estos dos funcionarios, q u e  á 
su juicio hab ian  a severado  un hecho falso e n  docu
m en to  o f ic ia l :

Por ú l t im o ,  q u e  el G obernador ,  de  acu e rd o  con 
lo in fo rm ado  por  el Consejo p ro v in c ia l ,  negó la a u 
torización solicitada fu n d á n d o se  en q u e  el Secretar io  
se referia  en  su  cert if icac ión al amillararii ienlo ,  y  el 
tes tim onio  del E sc r ib a n o  á las re laciones originales 
p re se n ta d a s  sin fecha ni firma por B ernardo  García; 
deb ien d o  ten e rse  p re sen te  q u e  el a m i l la r a m ie n to  
p a r a  el r ep ar to  de la c o n t r ib u c ió n  es d i fe ren te  de  las 
re laciones q u e  p re sen ta n  los c o n t r ib u y e n te s  pa ra  su  
formación, en  c u y as  relaciones p u ed e  h a b e r  ocu lta 
ción de  b ienes ó confusión en  el modo de referirlos: 

Visto el a r t .  226, n ú m .  4.a del Código p e n a l ,  por 
el q u e  se castiga al em p lead o  público  q u e  abusando  
de  su  oficio com etie re  fa lsedad fa ltando á la v e rd a d  
en la n a r ra c ió n  de los hechos:

C o ns ide rando  que  de  lo a c tu ad o  en  este e x p e 
diente ,  si b ien  parece d e sp ren d e rse  que  el Secre ta r io  
de  Milagros no tuvo intención de a s e g u ra r  bajo su  
firma un  hecho falso, no e x is t -n  sin e m b arg o  datos 
sufic ientes  p a ra  p ro b a r  su inocencia  com ple ta  ; por 
lo cual debe  d e ja rse  al Juzgado en  l iber tad  p a r a  co n 
t in u a r  los p ro ced im ien to s  con tra  el mismo:

C onside rando  q u e  respecto al Alcalde D. P au l in o  
Moral no hay razón p a ra  q ue  quede  suje to  á las r e 
sultas de  e - ta  causa ,  p o rq u e  su  visto bueno en la 
certif icación q u e  se supone  falsa no s irve  mas que 
p a ra  d a r  fe de la firma y persona del Sec re ta r io ,  y 
no del con ten ido  del docum en to  m ism o;

C onform ándom e con lo in form ado por la Sección 
de Estado y Gracia  y Justicia  del Consejo de  Estado, i 

Vengo en  c o n ced er  la autorizac ión en cuan to  al 
Secre ta r io ,  y confirm ar  la negativa  del G o b e rn ad o r  
respecto al Alcalde. •

Dado en San  L d e f  nso á seis de Julio de mil ocho
c ientos sesenta y siete. =  Esta ru b r ic a  lo de  la Real 
m a n o . =  EI P ie s id en ie  dei Consejo de M in is tros ,  R a 
m ón  María Narvaez .

M IN IST E RIO DE H A CIENDA.
LEY

DOÑ A ISABEL II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, R e i n a  de las Espadas. A to
dos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las C o r t e s  han d e c r e t a d o  y Nos

S;“ io  S r i  D e u d a  c o n v i d a d a

exterior al 3 por 100 en cantidad bastante 
para que al tipo de 40 por 100 de sa valor
nominal pueda s e r  canjeada:

1 0 Por el 48 por 100 del valor noroipalde 
los títulos en circulación de Deuda amortizable 
de primera clase, y de la diferida de 1831.

2  0 Por el 3 2  por 100 de!  valor nominal de 
los títulos en c ir c u la c ió n  de la Deuda a m o m -  
zable de segunda c l a s e  exterior. nrtm:noi

Y 3.° Por el 2o por 100 del valor nominal
de los tít ulos en circulación de Deúoa amoiti 
zable de segunda clase interior. '

Puraque la conversión tenga efecto , los 
acreedores habrán de recibir en Deitda conso
lidada exterior ai 3 por 10Í), 200 pesos fuertes 
nominales por cada 100 pesos, valor nominal 
en títulos de Deuda amortizable de primera 
clase ó de la diferida de 1831, y 150 pesos 
fuertes por cada 100 pesos del valor nominal 
á que asciendan los títulos de Deuda ̂ amorti
za ble de segunda clase exterior é inierior, 
pagando en metálico, á los cambio- estableci
dos para la Deuda ex ier ió r , el exceso ó dife
rencia que resulte entre el valor efectivo á 40 
por 100 de la que reciban , y el que tengan á 
los tipos respectivamente fijados de 4 8 , 32 y 
25 por 100 los títulos que han de ser conver
tidos.

j Los acreedores podrán recibir á su elección 
I títulos al portador ó inscripciones de la Deuda 
| consolidada.
j Art. 2 . °  Los acreedores que presenten ^uá 
I tílulos á la conversión dentro de un plazo de 
I 30 dias contados desde el en que se anuncie 
i quedar ab ierta , recibirán los títulos de Deuda 
i consolidada exterior con interés desde 1.° de 
| Enero de 1867, ó sea con el cupón vencido en 
| 30 de Junio de este ano. Los que presenta- 

sen sus títulos después de trascurrido d i-  
i cho plazo, y ántes del 31 de Diciembre v e 

nidero, en cuyo dia quedará definitivamen
te cerrada la conversión , recibirán los tílu
los con interés solamente desde 1.° de Ju
lio del año actual. La presentación, pago y 
canje tendrá efecto en Madrid, París, Londres 
y Ámsferdam. Los tenedores de Deudas araor- 
tizahles que prefieran realizarlo directamente 
en Madrid , podrán hacerlo en lasL oficinas de 
la Deuda pública, recibiendo al mismo tipo de 
40 por 100 títulos de la Deuda consolidada 
interior ó bien de lá Deuda exterior, pagando 
en este caso la diferencia á los cambios sena- 
lados para ella. Además de la parte que según 
lo dispuesto en el art. 1.° deban satisfacer á 
metálico los acreedores que se presenten á la 
conversión , pagarán también en e fectivo , al 
mismo cambio de 40 por 100, el resto ó dife
rencia que sea indispensable para completar 
el valor de un título de Deuda consolidada.

Art. 3.° Desde el 1.° del presente Julio se 
suspenderán las subastas mensuales de Deudas 
amortizables. Si el 31 de Diciembre siguiente 
no hubiesen sido presentados á convertir con 
sujeción á la presente ley todos los títulos d e . 
Deudas amortizables existentes hoy en circu
lación, se continuarán las subastas desde el mes 
de Enero de 1 8 6 8 , destinándose para ellas la 
cantidad que corresponda, en proporción  
exacta á la que ahora guarda la de 18 millo
nes de reales al año, comprendida en presu
puestos para este servicio, con el importe to
tal de las mismas Deudas existentes en circu
lación.

Art. 4.° Los créditos contra el Estado que 
con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851 
deben ser satisfechos en Deudas amortizables 
y se liquiden y conviertan después de la pre
sente, se pagarán en Deuda consolidada al 3 
por 100 (según el cambio medio que hubiere 
tenido en la Bolsa de Madrid) durante el tri
mestre que preceda á la fecha de la aprobación 
de la liquidación, en esta forma: 30 por 100  
del crédito liquidado y convertido, si corres
pondiera ser satisfecho en Deuda amortizable 
de primera clase, y 15 por 100 si debiese ser
lo en amortizable de segunda clase.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para llevar 
á cabo un arreglo de las cuestiones promovi
das por consecuencia del caso 3 ° del art. 2.° 
de la ley de 1 .° de Agosto de 1851 , sin exce
der de los tipos que para el mismo objeto se
ñaló la de 30 de Junio de 1806. Los tílulos que 
con este motivo se emitan solo devengarán in
terés desde 1.° de Julio del presente año.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para emi
tir y negociar Deuda consolidada exterior en 
la cantidad necesaria para producir al Tesoro 
40 millones de escudos.

Art. 7.° De las sumas efectivas que por con
secuencia de las disposiciones de la presente 
ley deba recibir el Tesoro público, se desti
nará el 85 por 100 á saldar los déficits de los 
presupuestos de 1866 á 1867 y anteriores, y 
el lo  por 100 restante constituirá un fondo 
especial que sirva de base para los auxilios que 
hayan de otorgarse á las empresas de ferro
carriles, á cuyo fin será presentado á las Cór- 
tes el oportuno proyecto de ley en los prime
ros dias de la próxima legislatura.

Art. 8.° El Gobierno podrá contratar con 
sociedades ó casas de banca extranjeras, que 
ofrezcan garantías bastantes, y con el abono

de la comisión que fije el Consejo de Ministros, 
las diversas operaciones que autoriza la pre~  
sente ley.

Art. 9.° El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones dportunas para la ejecución 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, do 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presento 
ley en todas sus partes.

San Ildefonso á once de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  síete.=Y O  LA REINA. =  El 
Ministro de Hacienda, Manuel García Bar zana- 
llana.

M INISTERIO DE ESTADO

CO N V EN I O  D E  CORREOS
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUOAL FIRMADO EN 

LISBOA EL 2 5  9 E  MARZO DE 1 8 6 7 .

S. M. la R e i na  de  las Espanas  y S. M. el Rcv de  
Portuga l  y de  los A lgarves , deseando  e s t r e c h a r l a s  
b u e n as  ¡elaciones q u e  ex is ten  e n tre  ámbo^ p a ís es ,  y 
facili tar por  medio de u n  nuevo  Convenio  las c o m u 
nicac iones 'pos ta les  en tre  sus respec tivos E stados ,  h a n  
n o m b ra d o  al electo pór sus P len ipo tenciar ios ,  á sa b e r :

S. M. Ja R e i n a  de las Españas  á D. Migue! Bañlíe
l o s , Conde de Ba fi líe los, Caballero Gran Cruz do la 
Real O rden  de  Isabel la C a tó l ica ; C abal le ro  de la 
Inc li ta  de  8 án  Ju a n  de Je ru sa len  y de  la del S an to  
S e p u lc ro ,  G ran  Cruz de la de  Cristo de  P o r t u g a l  , de  
la dél Aguila Roja de Prus ia  y de  la del Méiiio de  
O ldem burgo ,  condecorado  con el G ran  Nischan If t ijar  
de  T ú n e z ,  C o m en d ad o r  con p 'aea  de  la O rden  de 
San  Luis de  Parm a  v de la de  S a n  Gregorio  Magno 
de  IdS Estados Pontificios &c. &c. <&c., su Enviudo 
E x tra o rd in a r io  y Ministro P lenipotenciario  cerca de
S. M. F i d e l í s i m a ;

Y S. M. el Rey  de Portugal y de  los Algarv n  al 
Consejero José María de Casal Riveiro, Pa r  d r i  R em o, 
Gran Cruz de  la O rd en  m il i ta r  de Cris;o, de  Caídos t il ,  
d-“ la Legión de Honor, de  San Gregorio  Magno . de 
Leopoldo de Bélgica y de Alberto  el Valeroso do .‘sa 
jorna &c. &c. &c., su  Ministro y Secretario  de  Esí do 
de los Negocios E x tra n je ro s

Los cuales  , d e sp u és  de  h a b e r s e  c o m u n icad o  sus 
respec tivos  plenos p o d e re s ,  ha llándolos en b u e n a  v 
d e b id a  forma han convenido  en los a r t í cu l os  si
gu ien te s :

Art ícu lo  1.° E n t r e  la A dm in is trac ión  de Coito  /s 
de  España  y la A d m in is ' r ao io n  de Correos de P o r t u 
gal h a b ió  un cambio periód-co y r e g u la r  de cartas ,  
m u es tra s  de  m e rc a n c ía s ,  periódicos é impresos q u e  
se dirijan tan to  de una  de  las dos naciones  c o n t r a 
ta n t . s  a la o t r a ,  como de c u a lq u ie r  país ó á c u a l 
q u ie r  país q u e  se s i rva  ó pueda  s e r v i r s e  de la m e 
diación de una de  las dos naciones.

Art.  2.° El cambio de co rre sp o n d en c ia  de  que  
t ra ta  el artículo  1.° se h a rá  por medio de  p aquetes  
c e r r a d o s ,  que  se can jea rá n  rec íp ro cam en te  e n t r e  las 
s igu ien tes  oficinas de Correos:

Por p a r te  de España.
1.° Madrid.
2.° Badajoz.
3.° Tuy. '
4.° F regeneda .
5.° A ya m onte .
6.° Alcañices.
7 o La A dm in is trac ión  a m b u l a n t e  do C iu d ad -R e a l  

á Badajoz.
Por p a r t e  de Portugal.

1.® Lisboa.
#.• Yeives.
3.® Yalenga do Minho.
4.° B a rca  d e  Alba.
5.® Vil la rrea l  de  San  Antonio.
6.° Braganza.
7.® La A dm in is trac ión  a m b u la n te  de Lisboa á 

Badajoz.
E l  m en c io n ad o  cam bio  se rá  d iar io  en tre  las c u a 

tro  p r im e r a s  A d m in is t r a c io n e s ,  así como e n t r e  las 
q u e  hacen  su  se rv ic io  en  las l íneas fé rreas de Ciudad- 
R eal á  Badajoz y de Badajoz á L isboa ,  verif icándose  
tres  veces por  sem ana  e n tre  las des ignadas  con los 
nú m ero s  5.° y 6.°

A d em ás  de  las oficinas a n te r io r m e n te  e x p re sa d a s  
p o d rá n  o tras  c a m b ia r  paquetes  e n tr e  sí, c u an d o  con-^ 
v in ie ran  en  ello las Direcciones gen era le s  de Correos 
de las dos naciones.

Art .  3.° A d em ás  del cam bio  de  c o r re sp o n d e n c ia  
q u e  t e n d r á  tugar  p o r  medio de  las  oficinas designa
das  en el a r t ícu lo  an ter io r ,  q u e d a  c o nven ido  q u e  las 
A d m in is trac io n es  de  Correos de  los dos países po
d rá n  re m i t i r  paq u e tes  de  co rre sp o n d e n c ia  por medio 
de les b u q u e s  q u e  salgan de  cua lqu iera  do los p u e r 
tos de  uno  de  los dos Estados pa ra  los del otro.

La obligación de c o n d u c i r  p a q u e tes  de  c o r re s 
po n d en c ia  solo p o d rá  im pone rse  , lan to  en E sp a ñ a  
como en Portugal,  á los b uques  nacionales.

La c o rre sp o n d en c ia  rem it id a  de  este modo será  
e n tregada  al p r im e r  bote de  s a n id ad  ó del re sguardo  
q u e  c o m u n iq u e  con el b u q u e  c o n d u c to r ,  a fin de  q u e  
con la posible b re v e d a d  la reciba  la A d m in is trac ió n  
d e  Correos del p u e r to  de. a r r ib ad a .

El Capitán.  Pa trón  ó Maestre de  la n a v e ,  así co
mo la t r ipu lación  y pasa je ros  q u e  c o n t ra v en g a n  á  
esta disposición , q u e d a rá n  sujetos á las penas q u e  
d e te rm in e  la legislación del país  p a ra  los h a b i ta n te s  
del mismo.

A rt .  4.® Todo cu an to  se e s t ipu le  en los a r t ícu lo s  
del p re sen te  Convenio  respec to  á E spaña  se e n te n 
derá  igua lm en te  es t ipu lado  pa ra  las Islas Canarias  y 
las B a lea re s ,  así como para  las posesiones e spañolas  
del Norte  <L Africa.  De la m ism a m an e ra  todo lo q u e  
se e s t ipu le  respee lo  á Portugal se e n te n d e rá  e s t ip u 
lado p a ra  las islas Azor¡ s y Madera.

A r t .  5.° Las ca r ta s  o r d in a r i a s ,  esto es , no  c e r t i 
f icadas p ro c ed e n te s  de  E sp añ a  pa ra  P o r t u g a l , así 
como las c a r tas  o rd in a r ia s  de Pur tuga l  para  España, 
d e b e rá n  f ran q u e a rse  p ré v ia m e n te  por m edio  de los 
se llos de  Correos qu e  se hallen  e n  uso en el país 
re sp e c t iv o ,  fijados en el sobre .

Art .  6.° Cada c a r ta  o rd inar ia  q u e  h aya  de  c a m 
b ia rse  p o r  medio de  las oficinas designadas en el a r 
t ículo  2.°, y  cuyo peso no exceda de  10 gram os,  pa
gará  p r é v ia m e n te  en España  eí p r,r te  de  5 cén t im os 
de escudo  y  e n  Portugal el de 25 reis.

Por cada  car ta  que exceda  de d icho  peso y  no 
pase  d e  20 gramos se co b ra rá  p re v ia m e n te  en E s 
p a ñ a  10 céntimos de escudo y en Portugal 5l) reis, 
y  así su c e s iv am en te ,  a u m e n ta n d o  5 céntimos de  
escudo  en  E spaña  ó 25 reis en  Portuga l  por  cada 10
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gramos o tracción ae  lü  gram os que e iceda  de aquel c 
peso. (

Por cada carta ordinaria rem itida directam ente 1 
por medio de un buque m ercante desde los puertos 1
de uno de los dos países á ios del otro, se cobrará \
préviam ente en España el porte de 5 céntim os de 
escudo y en Portugal el de 25 reis* cuando el peso 
de dicha carta no pase de 4 5 gramos.

Por la que exceda de este peso sin pasar de 30 
gramos se cobrará préviam ente en España 40 cén
timos de escudo y en Portugal 50 re is , y así sucesi
vam ente , aum entando 5 céntimos de escudo en 
España y 25 reis en Portugal por cada 4 5 gramos 
que exceda de dicho peso,

Árt. 7.° La A dm inistración de Correos de Espa
ña podrá dirig ir á la A dm inistración de Correos de , 
Portugal cartas certificadas con destino á Portugal, 
y recíprocam ente la Adm inistración de Correos de 
Portugal podrá rem itir á la Administración de Cor
reos de España cartas certificadas con destino á Es
paña.

Por cada carta certificada satisfará el rem itente 
al certificarla la cantidad invariable de 20 céntimos 
de escudo en España ó de 100 reis en Portugal, y 
adem ás el porte correspondiente al franqueo de una 
ca rta  ordinaria de igual peso.

La remisión de cartas certificadas solo püede te
n er lugar en tre  las oficinas de canje de que trata  el 
a r t .  2.° del presente Convenio, y nunca por medio de 
los buques que conduzcan correspondencia de los 
puertos de un país á los del otro.

Art. 8.° El rem itente de una carta  certificada 
dirigida, bien sea de España para Portugal ó bien de 
Portugal para España, podrá solicitar aviso inm e
diato do haber llegado la carta certificada á manos 
de I.íi persona á quien  se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le concedé por 
el presente artículo, él rem itente de una Carta c e r 
tificada deberá satisfacer de antem ano un nuevo re -  
cargo que se fija en la cantidad de 10 céntimos de 
escudo en España y de 50 reis en Portugal.

Art. 9.® Si una carta certificada se perdiere, la 
A dm inistración en cuyo territorio  se hubiere verifi
cado el extravío pagará á la otra por via de indem 
nización 16 escudos ó 7.200 reis.

No habrá derecho á esta indemnización si no se 
reclam a dentro  del térm ino de seis m eses, contados 
desde la fecha de la certificación.

Art. 10. Las m uestras de mercancías, los perió
dicos, GacetaSj obras periódicas; folletos, catálogos, 
prospectos, anuncios y avisos, ya sean impresos ya 
grabados, litografiados ó autografiados, que se rem itan 
de uno á otro país por la via de tierra ó por buques 
m ercantes se franquearán préviam ente con sellos de 
Correos hasta el punto de su destino, m ediante el pa
go de un porte de 25 milésimas de escudo en España 
y de 40 reis en Portugal por cada 40 gramos ó frac
ción de 40 gramos.

Art. 11. Para que las m uestras de m ercancías 
puedan disfrutar déla reba jade porte que se les  con
cede por el artículo anterior, es indispensable:

1.° Que no tengan valor alguno.
2.® Que estén cerradas con fajas ó de modo que 

puedan ser fácilmente reconocidas.
3.° Que no tengan cosa alguna m anuscrita , á no 

ser el nombre de la persona á quien se dirigen, el 
punto de su residencia, las señas de su habitación, 
los sellos de la fábrica ó del comerciante, los núm eros 
de orden y los precios. Las m uestras que no reúnan 
todos los requisitos indicados, pero sí los dos p rim e
ros, se detendrán en la oficina de Correos en que h a 
yan sido depositadas hasta que sean franqueadas 
como cartas, á cuyo porte en tal caso quedan su 
jetas.

Art. 12. Los periódicos y dem ás impresos de que 
trata el art. 40 del presente Convenio solo podrán go
zar de la rebaja de porte que el mencionado artículo 
les concede, en tanto que su remisión se efectúe ba
jo fajas ó de manera que su reconocimiento sea fácil 
y que no contengan papel alguno extraño á su publi
cación ni palabra ó signo alguno m anuscrito , fuera 
del nom bre de la persona á quien se dirigen, el punto

i su residencia y las señas de su habitación. Los 
íe no reúnan estas circunstancias se detendrán en 
oficina de Correos en que hayan sido depositados 

ista que sean franqueados como cartas, á cuyo par
en tal caso quedan sujetos.
Los libros y dem ás impresos que no sejiallnn c x - 

resam ente mencionados en el citado art. 10, así co- 
10 los dibujos, mapas, estam pas y papeles de m ú- 
ca que no formen parte de un periódico ó de una 
bra publicada periódicam ente, bien sean impresos, 
rabados, litografiados ó autografiadús, Uo podrán ser 
rasportados en las balijas de la correspondencia y 
ontinuarán sujetos á las disposiciones de los A ráñ
eles de Aduanas.

Art. 13. /íam inistracion de Correos de Espa
la y la Administración de Corréos de Portugal p o - 
Iráii rééíprocam enle trasm itirse certificados los p a -  
juetes que contengan muestras de m ercancías, pe* 
dódicos (y déjnás impresos designados en el ari. 40 
lél presenté Convenio.

El rem itente de un paquete certificado que con
tenga muestras de mercancías ó cualesquiera de los 
demás objetos cuya trasmisión autoriz-i el artículo 
10 satisfará, al certificarlo, el porte de franqueo que 
el mismo artículo establecé para dichos objetos y 
además el recargo adicional que como derecho fijo é 
invariable de certificación queda fijado para las 
cartas certificadas en v irtud  de las disposiciones del 
art. 7.° del actual Convenio.

Art. 44. Para el mejor despacho de los asuntos á 
que dan lugar los tratados vigentes entre los dos paí
ses* queda establecido que las Autoridades superio
res civiles y m ilitares de las provincias situadas en 
las fronteras de los dos Estados, así como todas las 
judiciales de ánibos países, podrán dirigirse pliegos 
oficíales que se expedirán y entregarán sin porte al
guno, siem pre que sean de una Autoridad para otra 
que se dirijan á la Autoridad y no al nombre de la 
persona que la ejerce, y que sé es lam peen  el sobre 
el sello de la Autoridad ó de la oficina de que pr o 
cedan.

A falta de sello oficial podrá suplirse este por la 
designación del empleo de la Autoridad rem itenie y 
su rúbrica.

Art. 15. Ninguna de las dos Administraciones de 
Correos de España y de Portugal ad m itirá , con des
tino ó uno de los dos países ó á los que se sirven de 
su m ediación, correspondencia alguna que contenga 
dinero ú objetos de valor ó cualesquiera otros que se 
hallen sujetos á los Aranceles de Aduanas.

A rt. 16. Por el trasporte de la correspondencia 
que en paquetes cerrados fuese cambiado entre Por
tugal y los países á los cuales España sirve de in te r
m ediaria pagará la Administración de Correos de 
Portugal á la de España, á título de derecho de trán 
sito, siem pre que este derecho no sea abonado por 
otra nación, la cantidad de 20 céntimos de escudo por 
cada 30 gram os, peso líquido de cartas; y 20 cénti
mos de escudo por cada 480 gramos, peso líquido de 
periódicos y otros impresos.

Art. 47. Por la correspondencia que de España 
se dirija en balijas cerradas por la via de Portugal, 
con destino á los países de U ltram ar ó de estos á Es
paña por los paquetes de vapor de las líneas tras
atlánticas actualm ente establecidas ó que se esta
blezcan en lo sucesivo , pagará la A dm inistrador 
de Correos de España á la de Portugal 450 reis poi 
cada 30 gram os, peso líquido de ca rtas ; y 190 reií 
por cada 480 gram os, peso líquido de periódicos ) 
dem ás impresos.

Sjn embargo , cuando fuese conducida esa cor
respondencia por buques m ercantes, la A dm inistra
ción de Correos de España pagará á la de Portuga 
por derecho de tránsito 90 reis por cada 30 gramos 
peso líquido de c a r ta s , y 90 reis por cada 480 gra
mos, peso líquido de periódicos y demás impresos 

Art. 18. Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugal quedan autorizadas para fijai 
de común acuerdo los portes que debe pagar la cor
respondencia expedida de las Antillas españolas pa 
ra  P o rtu g a l, Cabo-Verde y demás posesiones portu
guesas de la costa occidental de Africa, y recíproca*

lente de estos países para las Antillas españolas, así 
)ino los portes de la correspondencia que se expida 
e España para las posesiones portuguesas de la 
^sta occidental de Africa y vice versa de estas para 
spaña.
ArL 19. La correspondencia mal dirigida, ó d iri-  

ida á personas qile hayan variado dé domicilio , se 
evolverá recíprocam ente y sin dilación.

Si la correspondencia que deba dirigirse de uno 
otro país, eii concep.ld de variaéioti de domicilio, 

procediera de otros Estados, y en su coñseétieiicia 
inbiere dado lugar á cu uta con la «Administración 
¡él país de origen, l a s  Administraciones de Correos 
le España y de Portugal doran curso á esa corres- 
nmdencia* abonándose m utuam ente el peso y p re
ño que les hubiese sido ¿argado rm cuenta por la 
\dm inistracion extranjera.

Las cartas ordinarias ó certificadas y los periódi
cos é impresos, rezagados por cuálquiér m otivo, se 
jevolverán de uno á otro país en los ptazoS y en la; 
’orma que determ inen las Administraciones de Cor
reos de los dos Estados.

Art. 20. La Administración de Correos de Espa
ña pagará él gasto dé trasporte de las balijas hasta 
Braganza, y la Administración de Correos de P ortu
gal por su parte pagará el gasto de trasporte de las 
balijas hasta Tuy , Pregeneda y Ayamonte. Los gas
tos que pueda ocasionar el trasporte.de las balijas por 
los caminos de hiérro serán exclusivam ente de car
go de la Administración en cuyo territorio tenga lu 
gar este trasporte.

Las Administraciones de Gorreos de España y de 
Portugal se com unicaran recíprocam ente las horas 
á que deberán recibirse y entregarse las balijas en 
las respectivas oficflms de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de establecer 
nuevos puntos de comunicación, se pondrán de acuer
do las dos Administraciones acerca del modo en que 
se ha de satisfacer el gasto que de elloresube.

Art. 21. Cada una de las dos A dm inistraciones 
guardará para sí el producto del franqueo de las car
tas, periódicos, impresos y m uestras de mercancías, 
así como el de los derechos de certificado que perci
ba por la correspondencia que remita á la otra.

Art. 22. Las dos Adm inistraciones fijarán de 
común acuerdo las condiciones bajo que podrán 
cam biarse á descubierto entre las mismas Adminis
traciones las cartas é impresos procedentes ó con 
destinóla países ex tranjeros que se sirvan de la 
mediación de uno de los dos Estados para corres
ponder con el otro.

A rt. 23. Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugal formarán cada mes las cuentas 
que ocasione la trasmisión recíproca de la corres
pondencia; y estas cu e n ta s , después de ser discuti
das y aprobadas contradictoriam ente, se sa ldarán  en 
fin de cada trim estre por la Adm inistración que re
sulte deudora.

Art. 24. La Adm inistración de Correos de E spa
ña y la A dm inistración de Correos de Portugal for
m arán de común acuerdo un reglamento de orden y 
detalle, para asegurar el cum plim iento de todas y 
cada una de las estipulaciones del presente Con
venio.

Este reglamento com prenderá:
4.° L as disposiciones relativas al servicio de laí 

oficinas de cambio y las que se refieran á la d irec 
ción de la correspondencia.

2.° Las condiciones especiales á que deben some
terse para su adm isión las cartas certificadas.

3.° Todas las disposiciones relativas á la corres
pondencia mal dirigida ó mal rem itida, á la dirigida 
á personas que hayan variado de domicilio y á le 
que por cualquiera causa resulte sobrante.

4.° La forma de las cuentas mencionadas en e 
art. 23.

5.° Las condiciones á que deberá someterse ; 
correspondencia que pueda dirigirse ñor medio & 
los buques mercantes que naveguen de los puerto 
de uno de los dos países a los del otro.

6.° Y finalmente, cualquiera otra medida de or
den y detalle que por ám bas Administraciones í;

izgue necesaria p a r a  asegurar la puniua. i p u u u »  
e cuanto por el presente Convenio se < pi.

Las disposiciones de esle reizla.rieíun 
iodificadas por ám bas Administraciones si. nipi 
ue de común acuerdó lo crean ,n< ce i*' 1 , £  
Art. 25. La Dirección «enerai de C-1 

aña y la-Dirección general de Coirt . .
uedán autorizadas para modificar cu< e.. .j - jo 
is disposiciones del presente Convenio siemt>re 
e la correspondencia entre las dos n a c io n e s , siem pre 
ue de común acuerdo lo consideren <>(mn.uno.
Árt. 26. Q u ed a  convenido en tre  as dos la .* »  

ontratanles que ia correspondencia dirigida_de Ls 
Mña para Portugal ó de Portugal p a ra  hspai.d con 
n-reglo á las disposiciones del presento Con\> io, i 
iqdra gravarse bajo ningún titulo ni preiexio en 
jaís á que Vaya destinada con impuesto o derecho 
tlaunó ft cargó de las personas á qmenes se <;finja, 
r A rti:27 . Quedan derogadas desde el día en que
Se l>Olivó e n . e je c u c ió n  el p re s e n te  C o n v e n io  tod a s
as estipulaciones ó ,disposiciones ante, ¡ores c o n t r 
átenles al cambio de correspondencia en lic  bspana
v Portugal. . .. , , .

Art. 28. E l presente Convenio se llevara a electo 
desde el dia que designen las dos Administraciones 
de Correos de España y de Portugal, y continuara en 
vigor hasta que uno de las dos Alias P a r tí8 co n tra 
tantes anuncie á la otra con un año de anticipación 
su intención dé darle por term inado. Durante este 
último año el Convenio continuará en plena y. com
pleta ejecución, sin perjuicio d é la  liquidación y saldo 
de las cuentas entre las Administraciones de Correos 
de los dos países después de espirado este termino.

A rt 29. El presente Convenio será ratificado y 
las ratificaciones se canjearán en Lisboa á la mayor 
brevedad.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio y estám pa lo en 
él el sello de sus armas.

Hecho en Lisboa por duplicado a 2:> de Marzo de 
1867.=(L. S . ) =  F irm ado.)=E l Conde de Bauueios.— 
(L. S )=(F irm ado.)—José María de Casa! Kiveiro.

Este Convenio ha sido debidam ente ratificado y 
las ratificaciones respectivas capjeadas en Lisboa e 
1o del próximo pasado Junio.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN.
Por d iversas Reales órdenes ha venido au torizán

dose en la Academia especial d ‘ Artillería la perm a
nencia de varios Subtenientes alum nos, que habién
dose atrasado en los cursos de estudios reglam enta
rios debían ser despedidos de la misma. La mayoría 
de estas concesiones otorgadas en consideración á las 
familias de los interesados no han sido aprovechadas 
c u a te ra  de esp era r, y vuelve á im petrarse la m is
ma gracia fundándola en comparaciones del núm ero 
de veces que unos ú otros la han obtenido. Tal s i
tuación que altera la constitución del Colegio y A ca
demia de dicho cuerpo debe term inar, y al efectuar
lo, la R eina (Q. D. G.), deseando equiparar con su  
inagotable clemencia las concesiones de su Real g ra 
cia, se ha servido disponer lo siguiente:

4.* Los Subtenientes alum nos de Artillería que 
solo* han obtenido una vez la concesión de continuar 
un  sem estre más en la Academia y hayan vuelto á 
ser reprobados del que acaba de fina iz^r, asi como 
tam bién aquellos que por prim era vez hubieran  de 
ser propuestos para su expu lsión , podran repetir 
otro sem estre, pero con la circunstancia de que no 
se les abonará el sueldo de su empleo.

2.® Los que se encuentren en el caso de haber 
obtenido por dos veces la gracia de continuar en la 
Academia , y que no habiéndola aprovechado han 
vuelto á ser reprobados en los’exam enes del sem es
tre de estudios último , serán propuestos para su li
cencia absoluta.

3.° y último. En lo sucesivo no se dará curso a 
instancia ó súplica alguna en pretensión de que con

tinúen en los Colegios y Academias militares los que 
ñor r-u d e s a p l i c a c i ó n  y ningún aprovecham iento de- L Ser despedidos de los mismos, cumpliéndose con 
lodo'rigor cuanto sobre esle caso y el orden interior 
se halla preceptuado en sus reglamentos.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
i - «r r.fnc nios Guarde á V. E. muchos anos,

1 de JulioTle 18R7.=Valencia.=Sr. ( W
tor ceneral de A rtillería.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

GUARDA-COSTAS.

de tabaco _______ _______

riombrada TV ,™ ., M  
turó el 4 del mismo en aguas de G.DPw»» " ltt u ,w 
con 56 fardos del mismo género.

EXPOSICIONES Á S. M.

c p ñ ORA- El Alcalde y Ayuntamiento de la Peroja 
bE.NUHA. a i "  de su-cribir, vista la raamfesta-

io n ^ u T fd  i S e  A y u n ta m ie n to  de Madrid h a  dirigido
V M er 11 del actual protestando contra  as indignas

m pu ed en  m enos de corporacion mu-

ldl!eS1,° á .f  L o ’’S e s C d o  fcóm o en efecto p ro testa- 
ncipal del r e í i n o , en(w ¡ c a ,  contra sem ejantes ín --<fa« d.
1Veíhanese  V‘ M. adm itir con la benevolencia que le es 

también do to ó ^ c w b o n rM O T  rve Ia v¡da de

bu'R rn s ^ v  R eaffam dbt para^bien de Ja Monarquía^

, W ' N a 7 a r r o . = Á n:  
Í Í Í Í S *  Varela.== M anuel M on tes»  

Juan  N av as.» R am o n  R odríguez .^-Jose González.—Be
nito N a v o a — Francisco Fernandez.

SE Ñ O R A : El A yuntam iento  de la  villa de Valverde 
de la V<*ra en la provincia de C áceres, creería faltar & 
au deber sí teniendo noticia de los indignos medios que 
h a  empleado la prensa ex tran jera  para a tacar y despres
tigiar nuestras m ás alta» y venerandas m stituciones no 
acudiera á ratificar la solem ne prom esa de fidelidad a
V M r e p robando  y condenando tales actos.

' \u n a u e  simples labriegos loe que componen el A yun
tam ien to , no les faltó ese puro y
liiio de los buenos españoles que  aa ian  con sinceridad 
la independencia de su ***** . y j ^ t u c i o n e s  que la 
riJen  simbolizadas en la augusta  P ersona de V M a 
quien dirige su  hum ilde voz para re iterar su  adhesión

y PCasasdConesistoriaies de V*iverde de 1 jA y  ̂  — El 
Marzo de 18 6 7 . »  SEÑ O R A . = A  L. R . P. de V. M.==El 
A lcalde, Gabriel C am acbo .= E j T enien te  . Pedr° P ” ^  
B o lív a r.»  Los R egidores; Ju an  G arcía .» .E ugen io  Blas 

,.(,,a _  V enancio N avarro. = C e fe n n o  Sánchez. — El 
Secretario del A yuntam iento , B ernabé M arques y Arce.

SEÑ O R A : E l A yuntam iento  de B ernardos, viva
m ente afectado por las in justas ó infundadas mani
festaciones que los periódicos ex tran jeros han hecho en 
diferentes artículos, m enospreciando las instituciones de 
nuestro  país y la P ersona de V. M. y Real fam iha ob
jetos todos de inapreciable valia y .re sp e to  para 
españoles, se apresura á llegar á lo s  pies del Trono pro
testando solem nem ente contra tan  despreciables invec
tivas, y á ofrecer á V. M. y R égia estirpe la  adhesión 
m ás profunda de lealtad y respeto ~

B ernardos 26 de Marzo de 1 8 6 /.= S E N O R A . — A  
L R  P de V. M .»E useb io  F e rra r i.= P e d ro  j ela.—r e 
dro P a s to r .»  Manuel B a r to lo m é s  Lorenzo M o n ja s .»  
Francisco G a lleg o .» F ran c isco  Sanz. =  E steban M ar- 
tin .= G regorio  de Pedro Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO mes DE julio de 4867.

D istribución  de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el a r t . 24 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4850.

PRESUPUESTO DE 4866 A 1861.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION 3.®— DEUDA PÚBLICA.
£ . Intereses de la Deuda consolidada al

3 por 100  » 5.347

SECCION 5 / —CLASES PASIVAS.
1. Obligaciones de clases pasivas  » 105.992,217

------------------- 111.339,217

T otal de las obligaciones generales del E stad o ........................... 111.339,217

OBLIGACIONES DE LOS D EPAR TAM ENTO S M INISTERIALES.

SECCION 8.a— MINISTERIO DE HACIENDA.
6. Material del Tesoro público y sus de

pendencias.  ........................................ 4.508,200
7 . Gastos diversos de C ontabilidad  44.079,953

20. Idem id.........................................................  762,808
22. Material de la A dm inistración central

de Contribuciones........................   2.072,725
24. Idem de inspectores-auxiliares de ren 

tas públicas........................................... 538,100
25. Personal de la A dm inistración pro

vincial.....................................................  814,722
26. M aterial de id .............................................  661,644
31. Idem de adm inistraciones y fielatos de

consum os....................................    105,528
35. Portes de papel sellado, prem ios de

expendiciones .*..........................  200
36. Prem ios de expendicion de docum en

tos de vigilancia &c....................   2.396
37. Personal de las Fábricas de tabacos.. ,  776
38. Material de id .............................................  8.088
39. P o rte s , fletes y prem ios de expendi

cion ..........................................................  10.800
40. Personal de salinas..................................  ¡1
41. Material de i d .  ......................................... 2
42. P o rtes , fletes y  prem ios de expendi

cion de s a l : ..............................  6.466,300
50. Material de las m inas de Almadén,

Comisaria de Sevilla &c   180
51. Gastos de adm inistración de los bie

nes del E stado........................    6
52. Personal del cuerpo de Carabineros.. 1.893
58. Idem del resguardo especial de sales. 315,789
59. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados  .............................   744,552
61. Prem ios de ap reh en so res , denuncia

dores é investigadores........................  1.536,666
62. P rim as, indem nizaciones, descuento

de pagarés de A duanas y derechos
de las J untas san ita rias ...................... 43.983,665

 - 67.952,652

T otal de las obligaciones de los departam entos m in isteria les  67.952,652

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ven

tas de Bienes nacionales.
2 . Gastos especiales de ventas.....................  16.231

Gastos imputables á los créditos con
cedidos por las leyes de 4.° de Abril 

de 1859 y 7 de Abril de 1861.
40. R eparación de edificios civiles  30.000
11. Idem  de tem plos.......................................  422.049
12. Material de a rtille ría ...............................  48.336
15. Fom ento  de buques.................................  200.000
47. Establecim ientos penales....................... 22.000
18. Material de carreteras de prim er ór

d e n ........................................................... 300.000
19. Idem de segundo id .................................  300.000
20. Idem de tercero id ................................... 252.000
23. Construcciones civiles.............................  82.000

T otal del presupuesto ex trao rd inario ....................................... 4.372,616

Total general del presupuesto de 4866-67............    1.551.907,869

PRESUPUESTO DE 1861 A 1868.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Caps. SECCION 1.* Capítulos. Secciones. TOTALES.
  C A S A  R E A L . --------------------- --------------------------------------------

4. Dotación de S. M. la R eina................... 283.333,333
2. DeS. M. el Rey ....................................... 20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de A stúrias.. 20.416,666
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel.................................  ..............  16.666,666
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia... 16.666,666
6 . De S. M. la Reina Madre........................  25.000

------------------ 382.083,331
SECCION 2.a

CUERPOS COLEGISLADORES.
SENADO.

4 . Personal....................................................  1.958,333
2. Diario de las Sesioiies.............................  1.784,500
3. Dependientes............................................ 1.480,750
4 . Material............................................    3.141,331

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

5. Personal de las oficinas del Congreso. 8.029,583
6 . Material de id.—Gastos ordinarios—  6.050

 --------------- 22.444,497
SECCION 3.a

DEUDA PÚBLICA.
Deuda amortizable.

8 . Intereses de la Deuda flotante del Te
soro.  .....................................  ..........  1.410.406,62/v

9. Amortización y pago de residuos déla
Deuda no consolidada........................... 250.000

12. Idem de billetes de la Deuda del ma
terial del Tesoro.................................  2.083

13. Idem del personal...................................

SECCION 4.a
CARGAS DE JUSTICIA Y PEN -

SIONES ESPECIALES.

4 . Cargas de justicia corrientes.  ........ .. » 123.429,026

SECCION 5.a
CLASES PASIVAS.

4 . Obligaciones de Clases pasivas  » 4.531.888 ^ ^  ^  ^
■ 0.822.034,476

T otal de las obligaciones generales del Estado...................  3.822.034,476

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
4. Sueldo del Presidente y personal de la

Secretaría............................................. 2.100
2. Material de la Presidencia y gastos de

representación.....................................  10.040
3. Personal del Consejo de E s ta d o ... . . .  26.870
4 . Material de id ............................................  924

Estadística.
5. Personal de la Junta y Dirección de

Estadística........................................... 2.410
6 . Material de id ..........................................  4.000
7 . Personal de las Secciones provinciales 6.028
8 . Idem de trabajos catastrales.................. 12.800
9. Material de id ........................................... 2.000___

------------------------- 67.172
SECCION 2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.
4. Personal de la Administración central. 40.980
2 . Material de id ..........................................  2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular...............................................  78.933
4. Material de id ..........................................  12.883
5. Personal de la Sección de Correos de

Gabinete...............................................  2.808
6 . Material de id ..........................................  60
7 . Personal del Tribunal de la R ota  6.284
8 . Material de id ..........................................  334
9 . Personal de las Asambleas de las Or

denes de Carlos l i l e  Isabel la Católica. 2.042

40. Material.—Gastos extraordinarios, u i-
dinarios y transitorios......................

44. Personal de la Asamblea de la Orden
de San Ju an ......................................... ™

42. Material de id ..........................................  .
43. Gastos diversos................... : .................
44. Idem de los ramos productivos...........  ob0 ±33 484

SECCION 3.a
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
1. Personal de la Secretaría.....................
2. Material de id    • • • y*uuu
3. Personal del Supremo Tribunal de

Justicia.................................................
4. Material de id ..................................... .
5. Personal de las Audiencias y Juz-

g a d o s . . . , .............................................  208.000
6 . Material de id ...........................................  49.oOÜ
8 . Personal de Médicos forenses y otros

gastos.....................................  3-000
Obligaciones eclesiásticas.

41. Personal del culto y clero....................  ooí’ona
42. Material de id ...........................................  384.-0)0
43. Personal de religiosas en c lausu ra .. .  69.AoO
44. Material de id    • •--------
45. Personal del Tribunal de las Ordenes. 3.000
46. Material de id............................................ onoM
47. Cargas de justicia y otros gastos  3.J6o
48. Bulas de la Península............................  6.000
20. Congregaciones religiosas..  .............. 5.048 .——————  4.¿4j.14o

SECCION 4.a
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
1 . Personal de la Administración central. 50.415
2. Material de id...........................................  13.4o0
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares ......................................................

4. Material de id............................. 800
5. Personal de Generales y Brigadieres

exentos y en comisión........ 77.525
6 . Idem del cuerpo de Estado Mayor,

Secciones y Archivos.........  24.714
7. Idem de cuerpos del ejército................  4,270.494
8 . Idem de Estados Mayores de provin

cias y plazas........................  63.092
9. Material de id............................ 6.444

40. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército............................  68.275

44. Material de id ............................ 3.433
42. Personal de Colegios y Escuelas mili-.

tares........................................ ^ .228
44. Idem de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas ...............................  47.763
45. ■ Idem de Inválidos de Atocha y com

pañías fijas...........................................
47. Subsistencias m ilitares...........  680.553
48. Utensilios...................................  95.349
20. Material de remonta y cria caballar . 57.196
24. Personal de hospitales...........................  28.742
22. Material de id ........................................... 131.958
23. Trasportes, postas y correos militares. 9.383
24. Comisiones extraordinarias del servi

cio .......................................................... 40.000
25. Personal del material de Artillería.. 192.816
26. Idem id. de Ingenieros....................   85.309
27. Idem de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes—  86.947
28. Idem de presidios..................................... 6/174
29. Material.—Gastos diversos....................  8.333
30. Pensiones de las cruces- de San Her

menegildo y San F ernando............... 41.266
Guardia civil.

32. Personal de la Dirección general  3.213
33. Material de id ........................................... 250
34. • Personal de Planas Mayores y tercios. 385.615
35. Material de previsión de piensos  26.472
36. Utensilios................................................... 6.917

------------------ 3.509.498
SECCION 5.a

MINISTERIO DE MARINA.
4. Personal de la Administración central. 17.050
2. Material de id ............... . . . .    2.500
3. Personal del cuerpo general de la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo.................................................... 130.000

4. Material de id ..........................................  15.339
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5.

*8 .
7.
8 . 
9.

10.
d i.

42.
13,

•14.
10.
18.
19.

20.

22
Adic

Personal de las oficinas de los Depar-
lamentos............

Material de id ...........
Personal de tercios navales..........
Material de id ...........
Personal de arsenales. ., . . .  .
Material de id ..........................................
Personal de buques de guerra y guar

da-costas. .............................................
Material de id ..
Personal de establecimientos cientí

ficos..................
Material de id .........
Gastos diversos..-.
Material de hospitales.
Gastos ele los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio................
bligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo.. 

-r omento de arsenales y buques 
Gastos de la guerra del Pacífico........

42.570
4.528

45.459
6.821

132.010
120.034

129.676
104.639

43.312
390

4.171
9.246

4.896

26.757,194
140.000
268.481

1.887 879,194 

880.986,709

1. 
2 .
3.
4. 
0 . 
0 ,
7, 
<‘-L 
9. 

•10. 
11. 
12.
13.

14.

16.
16.
47.
18.

d9.
'20.
'21.

22.
23.

2-1.
26.

29.

SECCION 6 .a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Servicio general de Gobernación.
P ersonal déla Secretaría del Ministerio.
Material de id ...........................................
Idem de Pósitos.—Gastos de v isita.. .  
Personal de Gobiernos de provincia..
Material de id. ................. .................
Personal de Vigilancia..........
Material de id ..........................................
Idem de la Guardia civil........
Personal de Beneficencia...........
Material de id ..........................................
Personal de Policía sanitaria..............
Material de id .........................................
Personal de visita de los ramos de

Beneficencia y Sanidad.....................
Idem de presidios y casas de cor

rección..................................................
Material de id ...................
Personal de Telégrafos........
Material de i d .........................................
Personal de la Conservaduría deí Tea

tro Real..............
Material de id..........
Personal de Fiscalías de Imprenta...  
Material de id...........................................
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio.
Personal de ja  redacción de la G a c e t a  
Gastos de visitas de Establecimientos 

penales ..
Personal de Correos.................
Material de id................

Ejercicios cerrados. 
Obligaciones de ejercicios cerrados ' 

que carecen de crédito legislativo...

27.000 
6.484

142
46.970
17.170
97.204
44.469
15.000 

911
21.628
12.020
9.391

167

15.848
129.995

88.200
55.300

442
684

1.134
134

500

3.020
77.574

158.590

51.009,709

1.
2 .
3.

4.

SECCION 7.*
MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
Personal de la Administración central.
Material de id..........................................
Personal de la Administración provin

cial .............................................
Material de i d ..........................................

21.500
4.100

27.800
1.600

5.
6 .
7.
8 .

9.
10. 
14.

Agincultura, Industria y Comercio.
Personal de Agricultura y Montes...
Material de id .........................................
Personal del ramo de minas. ..........
Material de id. y para fomento de la

industria.............................................
Personal de Comercio...........................
Material de id..........................................
Material de gastos generales...............

25.800
10.100
22.500

29.000
7.000
3.000
1.000

1 2 .
13.
14. 
16.

Instrucción publica.
Personal del Real Consejo...................
Material de id...........................................
Personal de primera enseñanza..........
Material de id ..........................................

374 
87 

2.268 
4.049 -

16. Personal de segunda enseñanza........ 6.000
17. Idem de Universidades, Escuelas y

pensionados........................................ 107.500
18. Material de id......................................... 11.680
19. Personal de las Reales Academias... 18.900
20. Material de id......................................... 9.995
21. Idem para fomento de las letras......... 10.000
22. Obras en los edificios del ram o.-----

Obras públicas.

4.000

23. Personal facultativo de Obras públicas. •150.700
24. Material de id ................................ . 57.800
25. Idem de nueva construcción dé car

reteras, reparación y conservación. 1.357.600
26. ídem de obligaciones fijas para obras

públicas............................................... 23.600
27. Personal facultativo de ferro-carriles. 30.000
28. Material de id....................................... 20.000
29. Personal de riegos................................ 100
30. Material de id ........................................ 71 300
81. Personal de puertos, faros y boyas..; 37.500
32. Material de id . .  ................ ............... 383.750
33. Material de construcciones.................. 22.000
31. Personal y material de portazgos, pon

37.500tazgos y barcajes..............................
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio.
35. Material de Instrucción pública.......... 700
36. Idem de administración de fincas.. . .  

Ejercicios cerrados.
250

37. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo.......... 12.763

38. Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas..........................

SECCION 8 /
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Servicio general de Hacienda.

92.779,312 ‘ 
2.626.595,312

1 . Personal de la Secretaría del Ministc-
' rio y sus dependencias.................... 11.308.348

2 . Material de id. id ................................... 2.303,337
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino.................................................... 22.383,337
4. Material de id ......................................... 975
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias........................................... 34.997,904
6 . Material de id ........ .............  .............. 4.066,060
7. Gastos diversos..................................... 403,801
8 . Personal de Contabilidad y sus depen

dencias................................................. 43.108,480
9. Material de id ........................ ............... 3.402,924

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras
y Vistas del ramo de Contabilidad. 26.600

11. Personal de la Caja de Depósitos........ 6.266,672
12. Material de id. y sus sucursales......... 5.155,339
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias.............. 20.991,674
14. Idem délas Comisiones de Lóndres y

París..................................................... 2.566,674
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda.................................................. 1.440
16. Idem de las Comisiones de Lóndres

y París................................................ 877,500
17. Gastos diversos de las oficinas de la

Deuda............. ........ ............ .......... 30.000
18. Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda................... .......................... 7.073,331
19. Material de id......................................... 1.082,333
20. Alquileres y obras de caráctergeneral

y otros varios gastos..................... 1.500
Gastos de contribuciones y rentas 

públicas.
21. Personal de la Administración cen

tral........................................................ 28.364,333
22. Material de id.......................................... 2.508,332
23. Personal de Inspectores de Rentas

Estancadas y Loterias............. ........ 1.116
24. Material de visitas y sueldos de agen

tes del subsidio................................
6.166,656

25. Personal de la Administración pro
vincial................................................... 157.364,277

26. Material de id ......................................... 17.005,090
27. Gastos de recaudación del derecho de

hipotecas................ ............................ 8.333

28. Gastos del impuesto de Minas.. . . . 85
29. Personal de Administraciones y Fiela 7.527,395

6.119,555
20430.

tos de Consumos................................

31. Gastos del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda..................

32.

33*

Personal de la Fábrica de papel se
llado......... ; ........................................

Material de la. * • • • • .............. : • • • • •
3.180
8.000

34.

35.

Portes de papel sellauP.» P̂ P111,108 
expendicion de id. y mati-iúu as“  • • 

Premio de expendicion de documCJ1- 
tos de vigilancia, sellos de Correos,

4.720

36.
37.

derechos procesales y sellos tele
gráficos.................................. ..............

Personal de las Fábricas de tabacos,.. 
Material de id . .................. ................. . •

18.170
15.225

291.047 r

38. Portes, fletes y premios de expendi- 228.600
39. 9.725,500

90.10740. Material de id........ .....................
41. Portes, fletes, premios de expendicion

192.434y gastos de repeso de la sa l.. . . . . .
42. Comisiones é indemnizaciones á los

35.000Administradores de Loterías..........
43. Gastos diversos de id............................. 1.720
44. Personal del Giro mutuo del Tesoro.. 1.283,337
45.
46.

Material de id ....................... • • • • • • • - 10.820
Personal del Departamento del Graba m r c \n  n o o

47.
do y Casas de Moneda....................

Material de id. y gastos generales....
¿.483,933

88.388,300
48. Personal délas minas cié Almadén 5

Comisaria de Sevilla, de lasao *vio- 8.62btinto, Linares, Falset y Marbella. .
49*. Material de id ..................................... iOO.Ux'J
51 . Gastos de administración de los bie

1.703nes del Estado, del Clero y secuestros
52. Personal del cuerpo de Carabineros.. 433.241
53. Idem del Resguardo de puertos.......... 17.214
54. Material del cuerpo de Carabineros.., 14.863,100
55. Idem del Resguardo de puertos......... 1.04-1,200
56. Personal del Resguardo especial de 

consumos......... *.................................. 28.913,882 i
57. Material del mismo...................... #........ 1.488,308
58. Personal del Resguardo especial de 

Minoración de ingresos.

37.434,800

60. Ganancias de Loterías.................. #----- 1.166.666
61. Premio de aprehensores, denunciado

9.680res é investigadores..........................
62. Primas, indemnizaciones, descuento '

de pagarés de Aduanas y derechos
2.030

--------------- —  3.248.323,31 i-de las Juntas sanitarias....................

SECCION 9 .a
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1 . Personal de la Administración cen
10.200tral ........................................................

2 . Material de id ..................................... 1.666,666
3*. Personal del Archivo general de In

494,830
, ‘

dias. ......................................................
4. Material de id ......................................... 66,666
5. Gastos diversos......................................

SECCION 10.

166,666
-------------------  12.894,828

g a s t o s  a f e c t o s  a l  p r o d u c t o  d e  l a s
VENTAS DE BIENES NACIONALES.

i . Devolución de ingresos de ejercicios
211.341

*
cerrados.............................. ..............

4. Tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios.......... ............................................. 20.827,647

10. Obligaciones que resultan sin pagar
7.682,944 

-------------------  239.881,891por las cuentas definitivas...............

Suman los gastos de los departamentos ministeriales.......... 13.683.229,948

1 o t a l  por el presupuesto de 1867 á 1868............ -17.478.264,4*4
1.881.907,869

I d e m  por el presupuesto de 1866 á 1837.................
19.027.172,293

Madrid 10 de Julio de 1867.=José González Breto.

Madrid 10 de Julio de 1867. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente d istri-
bne,ion do fondos para cubrir las obligaciones del presente mes.— Barzanauana,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c io n e s  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de \ 8 6 1 . con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. •

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. JNúmer©

de

Su im porte.
4Deuda con so li

dada det 
3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Deuda amortizable 
de prim era clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 

del mismo.

! Obligaciones 
d e l Estado 

por fe rro -carrile s

En certiticaciones 
de capital con ve i- 
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por *00.

En certificacio
nes de rentas 

no percibidas

E iQ interesa# 
adelantado!.

reclam aciones. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. FSGS. Mili.

Los nombres y partidas de los aeree- ( 
dores por estos conceptos se pu-J 
blican por separado en la G a c e t a  
v Difirió dp. A man* I

Indemnizaciones por la última guerra civil.....................
i Corporaciones civiles...........................................

1
666

5.184
494.174,285
483.577,233

34.581,382

494.174,285
483.577.233

»

5.184 »
»

»
»

; ” » »
»

Permutación de bienes del Clero............................... .
1 Deuda del personal del Tesoro.....................................

1
96 »

»
»

»
» 34.581,382

»
y

» »
n

* / 
•

Idem del material del mismo.......................................... 14 121.324,419 » » » » » 1*1.3*4,419 d n »

Juros...................................................... ( D. Vicente, D. Alfonso y  Doña Cristina Carlier de 
( Abaunza y Falciani........................................................... i 12.042,785

204.138,889

331,900

810

» » 9.172,200 2.870,585

»

» B » » » •

Indiferente........................................... A la Sra. Condesa de Castillo Fiel. 1 7) 204.138,889

»

i) B »

Préstamos y empréstitos.................. A D. Antonio Perez Cañavate..................................... 1 » 331,900

810

» » » 1) »

Documentos antiguos no recogidos. Al Sr. Conde de Altamira............... ..................................... 1 » 9 » » » » » » *■

Bienes secularizados......................... j
A D. Tomás Guardia, cesionario de los herederos de 

D. Jáime Farrés, poseedor de la capellanía ó benefi- 
cm llamado de Santa María de Savall, en la parro
quial de Santa Coloma de Sacerras..................... .......... • 1 6.904,481 » 6.904,481 » 9 »

/A  la obra pia de Luminaria del Santísimo Sacramento,
' fundada en la catedral de Calahorra.............................
A D. Pablo Cortijo y Ochoa, único representante de la 

memoria que fundó D. Manuel Blasco y Negrillo en 
la parroquial de la villa del Molar.................................

1

1

2.615,687

5.008,662 »

» »

»

2.615,687

5.008,662

« » » *

»

»

»

Documentos antiguos no recogidos. (

A la obra pia fundada en Betanzos por Doña Juana
Diaz de Lemus, para dotación de huérfanas................

A la Junta municipal de Beneficencia de Betanzos, au-
torizada por el Sr. Gobernador de la Coruña..............

\ A. D. Vicente Félix de Seijas é Iglesias, heredero de 
j D. José María Compani, Capellán poseedor que fué de 
I la capellanía laical, patronato de Legos, fundado por 
1 D. Juan Velo , en San Nicolás de la Coruña, bajo la
[ invocación de San Juan Evangelista.............................

A la Real Universidad de Srcs. Curas y Beneficiados 
de Granada, como representante del Excmo. Sr. Ar- 

\ zobispo de dicha ciudad...................................................

1

1

i

1

28.080

61.585,627

4.927,834

17.244,893

*

s

2,210.104

146,931

1

))

2.717,730

9,479

»

28.080

»

»

61.585,627

17.088,483

» »

»

» ! 7)

»

>

»

%

»

»
♦

Ferro-carriles............................... ..

f A D. José Ducrós, Director gerente de la Compañía del
i ferro-carril de Ciudad Real á Badajoz. .........................
jA  D. Anselmo Cahen, en representación de la Compa- 
( ñía de dicho ferro-carril.....................

1

1

306.248,035

1.569.878,636

102.200

»
»

7>

»

I
305.248,035 
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Madrid 30 de Abril de 1867.«=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.-*V.# B.a—-El Director general, Vereterra.

ANUNCIOS _ OFICIALES.

M in ister io  de G racia  y  Justicia .
Negociado 2.º

El R. Obispo de Mallorca hace saber que lia acorda
do proveer en concurso con arreglo á lo dispuesto por 
el Santo Concilio de Trento y disposiciones vigentes, los 
curatos vacantes y que vacaren en su diócesis dentro 
de tres años contados desde la fecha del presente edicto.

Los ejercicios literarios de los opositores se harán 
por el método denominado de Benedicto XIV, señalán
dose á todos las mismas cuestiones y casos de moral, el 
mismo tema para la plática y los mismos párrafos del 
Catecismo de San Pió V para su traducción; debiendo 
las contestaciones, pláticas y traducción extenderse por 
escrito dentro del plazo que se prefijará.

Los que teniendo la edad y demás requisitos necesa
rios aspiren al obtento de los mencionados curatos com

parecerán personalmente ó por medio de apoderado en 
la Secretaría de Cámara á firmar oposición dentro del 
plazo de 40 dias, contados desde 18 de Junio de 1867; en 
la inteligencia de que para ser admitidos en clase de 
opositores deberán exhibir la fe de bautismo legalizada 
si no fuesen naturales de la diócesis y las correspon
dientes letras testimoniales de su respectivo ordinario; 
y todos un certificado de sus estudios y grados acadé
micos; los títulos originales de su ordenación, y no sien
do tonsurados un atestado del Rector del Seminario ó 
Universidad donde hayan estudiado y del Párroco del 
pueblo de su naturaleza ó vecindad que justifique su 
buena conducta moral y política, con los demás docu
mentos que acrediten sus méritos y servicios.

CURATOS VACANTES QUE HAN DE PROVEERSE.

De término.
Santa Eulalia de Palma, Llummayor y Porreras.

De segundo ascenso.
Pollensa.

M in ister io  de la G ob ern a ción .
SECCION DE ORDEN PÚBLICO.

Condiciones tajo las cuales se saca á la venta en pública 
subasta una gran partida de papel viejo sobrante en 
los almacenes de la suprimida Imprenta Nacional.
1.a El remate tendrá lugar el dia22 del actual, á las 

dos de la tarde, en el despacho del que suscribe y bajo 
su presidencia, acompañado de un Notario publico.

2.a Los que quieran tomar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media, ve
rificándolo precisamente en pliegos cerrados, conforme 
al modelo que se expresará.

3.* El tipo fijado para el remate es el de 2 escudos 
400 mi ésimas por cada arroba, y no se admitirá pro
posición que baje de este tipo.

4.a Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
por valor de 200 escudos. Este documento se devolverá 
en el acto, después de terminada la subasta, á aquellos

cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; debiendo 
quedar á responder del compromiso contraido el res
pectivo á la persona á cuyo favor sea adjudicado el pa
pe! que se vende.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de eilas.

6.a Hecha la adjudicación al mejor postor, deberá 
este recoger el papei en un breve término , entregando 
desde luego su importe en la Caja general de Depósitos 
á la orden del Sr. Ordenador de Pagos de este Minis
terio.

7.a Los gastos de escritura y demás que puedan ori
ginarse en su consecuencia , serán de cuenta del misino 
rematante.

Madrid 12 de Julio de 1867.—El Director general de 
Beneficencia y Sanidad, encargado de la Sección de 
Orden público, Juan Cavero.

Modelo de proposic ión .
D. N., vecino d e .. . . ,  que vive calle .. . ,  enterado del 

anuncio publicado por la Sección de Orden público del

Ministerio de la Gobernación en la G a c e t a  del d ia .. . .  
para la venta del papel viejo sobrante en los almace
nes de la suprimida Imprenta Nacional, se comprome
te á pagar porcada una arroba de las que resulten la 
cantidad de (en letra y sin enmienda) tantos escudos.

(Fecha y firma del interesado.) '—3

D ire cc ió n  g e n e ra l de In s tru cc ió n  p ú b lica .
Negociado 1.°

D. Antonio Diana y Jacinto ha acudido á esta Direc
ción general en solicitud de que se le e x p id a  nuevo tí- 
tmo de Maestro de Obras por habérsele extraviado el 
que se le expidió en 10 de Marzo de 1848.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Julio de 18G7.=*El Director general, Se
vero Catalina.

Primera enseñanza.
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

de Maestro de primera enseñanza normal á favor de
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D. Antoniu Surós, y se <1 adara caducado el que poseía 
expedido en 19 de Setiembre de 1861.

Lo que se publica para los efectos dei Real decreto 
de £7 de Mayo de 1855.

Madrid 4 de Julio de 1867 ^=E1 Director genera!, Se
vero Catalina.

Segunda enseñanza.
Está vacante en los Institutos de Huelva, Tudela 

Figueras, Monforte, Osuna y en la Escuela industrial de 
Béjar la cátedra de Elementos de Matemáticas, la cuál 
lia de proveerse por concurso con arreglo al art. 9.° 
de la Real orden de 9 de Octubre último entre Cate
dráticos de esta asignatura excedentes de Institutos pro
vinciales de tercera clase y locales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de e s i e  anuncio e n  la G a c e t a  , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de i.° de Mayo 
de 1804.

Madrid £ de Julio de 4887.=E1 Director general, Se
vero Catalina.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Mayo anterior , en cumplimiento 
del tratado con. Francia■ sobre propiedad Literaria.

l i b r o s .

En 8.—Don Carlos, por Mery1, Camille du Lodo y 
O. Verdi. Editor León Escudier. Impresores Morris y 
compañía. París. En 8.*, 8*2 páginas.

En 30. Catalogue general p abité par la Comnúsion 
Imperiule. Premiare purtie. Qronprs I  a V. Conxnant 
les 'xuvres d'art. Deuxieme partie. Qroup-s VI a X. Au
tor anónimo. Editor E. Den tu. Impresor Paul Ihip-mt. 
París. Dos tomos en 8.°, 1.340—088 páginas.

En id.— Catalogue général, pnblié 'par la Commis-  
sinn Imperiale. (troupes I a X . Autor anónimo. Editor
C. Dentu. Impresor Paul Dupom. París. Nuevo tomos 
en 8.a, £44—£01—2 18 — 3£4 -  3 iO — 3Ai — £08—£8 — i 63 
páginas.

En id.—Coya, por Charles íriar-ie. Editor é impresor 
Henri Roa, París. En 4.° mayor, 164 paganas y 5ü gra
bados,

MÚSICA.

En 8.—Don Cario, por Mery C. du Lodo A. de Lau- 
zieres y Gr. Verdi. Editor Laon Eseudier. Impresor Mí- 
chelet. París. En 4.° mayor, 364 páginas.

En id.— La oclaissée, por J. de Doys y la V.sse de 
Grandvai. Editor Hougel. Impresor Moúcelot. París. En 
folio, 6 páginas.

En vA.—Six nouvelles melodies, por J. B. Wekerlin. 
Editor, Heugel. Impresor Moúcelot. París. Seis tomos en 
folio, 4—6—4—4—8—4 páginas.

En id.— Airs suedois, por D. Tagliaglico y J. B. We
kerlin. Editor Heugel. Impresor Moúcelot. París. Tres 
tomos en folio, 4 páginas cada tomo.

En id.--Deux suites concertantes sur Mignon , por 
Ambrome Thomas^y Paul Bernard. Editor Iieugel. Im
p r e s o  Moúcelot. París. En folio, ££ páginas.

En id.—Beux mosaiques sur Mignon, por Ambroise 
Thomas y J. Rummel. Editor H-°ngel Impresor Mouce- 
lot. París. Dos tomos en folie-, 46 gagina- cada tomo.

En id . —Mignon. Deux petites fantaisies sans octaves, 
por Ambroise Thomas y H. Valiquet. Editor Heuge^ Ln- 
presor Moúcelot. París. Dos tomos en folio, páginas 
cada uno. ®

En. id. Ftfitrf acte gavotte de Mignon, por.Ambroise 
1 liornas v ¿\  Méreaux. Editor Heugel. Impresor Mouce- 
lot.Pe.ris. En folio, 1£ páginas.

E n  id;- -  Mignon. Órand valse, por A. Thomas y 
fetrauss. Editor Heugel. Impresor Moúcelot. París. En 
folio apaisado^, \% paginas.

En id. — Mignon. Fantaisie transcripiion , por Am
broise Thomas y Ch. B. Lysberg. Editor Heugel. Impre- 
or^MicheJet. París. En folio, 44 páginas.

En id. — Quatviéme valse de salón pour piano, por 
Ch. B. Lysberg. Editor Heugel. Impresor Michelet. París. 
En folio, 44 páginas.

E n  id.—Les ducats, por Scribe, Duveyrier y Charles 
de Beriot. Editor Heugel. Impresor Moücelot. París. En 
folio, 8.páginas.

En id.—Le desert. Fantaisie transcription , por Feli— 
cien David y Ch. Neusiedt. Editor Heugel. Impresor 
Moucoiot. París. En folio, 4£ páginas.

En id.—-Le desert. Fantaisie brillante, por Felicien. 
David y Eugéne Ketlerer. Editor Heugel. Im órese r 
Arouy. París. En fuiio, 44 páginas.

En id.—Sous bois, por Philippe Stutz. Editor Heu
gel. Impresor Moúcelot. París. En folio apaisado, 8 pá
ginas.

En id ,— Les bruyeres, por Alfred Godard. Editor 
Heugel, impresor Moúcelot. París. Tres tomos en folio, 
61 paginas cada tomo.

En id.—Bebé, por Alfred Godard. Editor Heugel. 
Impresor Moúcelot. París. En folio, 4 páginas.

En id.— Variations de concert sur un 'theme original, 
porCh, M. Wedor. Editor Heugel. Impresor Michelet. 
P am . En fuño, í£ páginas.

En id .—La demoiselle du chcUeau, por Gustave Na- 
daud. Editor Heugel. Impresor M ichele t .  París. En fo'io, 
6 paginas.

En iA.—IIommage a Rossin i, por Louis Dimccr y 
Sarasate. .Editor Heugel. Impresor Michelet. Pai\s. En 
folio, £6 páginas.

En 2H.— Los ojo.v negros, por D. Fermín Alvares, 
editor, y D. E. Blasco. Impresor Duchemin. París. En 
folio, 44 páginas.

En 30. -R o meoet Juh’ette, por J. Barbier, M. Parre y 
Ch. Orcmuod. E n tur Choudens. Impresor Arouy. París. 
En 4.a mayor, £84 páginas.

En id —Lepetitpianiste. L‘ adicu, por J. Garcín.Editor 
Achille Lemoine. Impresor León Salme. París. En 4.° 
mayor, 40 páginas.

En id.—Le petit pianiste. Divertissement sur un theme 
allemand, poa J. Rummel. Editor Achille Lemoine. Im
presor León Salme. París. En 4.a mayor, 44 páginas.

En-id.—Le petit pianiste. Le Barbier deSevü le ,pe-  
tite fantaisie pour piano et violon conc?rtants, por R. 
de ViJbac y Adolphe Bianc. Editor Achille Lemoine. 
Impresor León Salme. París. En 4.° mayor, 44 páginas.

En id.—Le petit pialaste. Le retour, p . r  J. Garein. 
Editor Achibé Lemoine. Impresor León Saluce. París. 
En 4.a mayor, 4£ páginas.

En id —Le petit pianiste. Le Freyschutz, petite fan
taisie pour piano et violan concertans, por R. de Vnbac 
y Adolphe Bianc. Editor Achille Lrmo rie. Impresor 
León Saime. París. En 4.a mayor, 44 páginas.

En id.— Ouverture du voyage. en Chine, por Fr. Ba- 
zin y J. Kummel. Editor Achille Lemoine. Impresor 
León Salme. París. En folio,-16 páginas.

En id.—Polka des sauterelles, por Max. Graziani y J.

R urnmel. Editor Achille Lemoine. Impresor León Salme. 
París. En folio, 40 páginas.

En id.—La speranza, por Maximilien Graziani. Edi
tor Achille Lemoine. Impresor León Salme. París. En 
folio, 4£ páginas.

En id.—Lesbeautés dramatiques. Beautés de V  Ambas- 
sadrice, por R. de Vilbac. Editor Achille Lomoine. Im
presor León Salme. París. Tres tomos en folio, 3£—30— 
30 páginas.

En Íd.—Situ m ',amais ainsi toujours, por Cimino, D. 
Tagliafico y Tito Mattel. Editores O. Prilipp y L. Lan- 
glois. Impresor Moúcelot. París. En folio, 40 páginas,

Madrid 1£ de Julio de 4867.=E1 Director general,
f B i l í i l i n . q

Dirección general 
de P ropiedades y  D erechos del E stado

.•> El din 16 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lu
ir r ante F r  Jefes del establecimiento de las minas de 
R otin to ,  y simultáneamente en Sevilla y Huelva á 
presencia de los Sres. Gobernadores, subasta pública 
para contratar el servicio de conducción do minerales 
crudos, y carga y descarga de nilones en dichas minas 
durante e! año económico de 1867 á 1868, con sujeción 
:U pliega de (fundiciones que se encuentra de manifiesto 
m  esta Dirección general y en los expresados puntos 
.{o subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
len de £3 de Mayo ultimo para el indicado servicio son 
os siguientes : ‘

Servicio de conducción de minerales.
 ̂ Por cada quintad métrico de mineral que se conduzca 

aesde ei malacate de Santa Ana á íes plazas del mismo 
nombre £4 milésimas de escudo; á la de San Migue! 50 
milésimas; á la do San Oárlos 46 milésimas; á la de 
san Luis 48 milésitiius; á la de Bru.íalúni 30 milésimas; 
a la de los Planes 36 milésimas ; á la de Santa María 48 
milésimas.; á la de Teodor i o 38 muésimas; á la de Santa 
bárbara 80 miié-unas: por cada quintal métrico de mi
neral que se conduzca desde ni malacate de Lepanto á 
fas-plazas de Santa Burbara £0 milésimas de escindo; á 
ia de San Luis £1 mim ámas; á la de S a n  Gofios £1 mi- 
Icsimas; á ¡a.de San Mig'ud £8 milésimas; á i a de San
ie- Ana 46 milésimas ; á la de Bruje uní 57 milésimas; A 
.a de los Planes 5£ milésimas; á la de Santa Mafia 
mi osunas; a ¡a de San Teodoro 48 milésimas: por cada 
quintal métrico de mineral que se conduzca desde el 
pozo á las plazas de Santa Barbara 3£ milésimas de es-- 
cudo ; á la de San Carlos 38; á la de San Luis 38 ; á la 
de S'an Miguel 41; á la de Santa María, Brujaluni, Pla
nes, Santa Ana, Teodosio, 57 milésimas: desde el pozo 
ele Lepante á la plaza de Santa Bárbara £3 milésimas; 
á la de San Luis £9; á la de San Carlos 35; á la de San 
Miguel 3£ milésimas; y á la de Santa María, Teodosio, 
Brujuiunb P.anes y Santa Ana, 57 milésimas: por cada 
quintal métrico que se conduzca desde el pozo de Bru- 
jaluni á la plaza del propio nombre £7 milésimas de es
cudo ; á la de los Planes £8; á ia de Santa Mana £8; á 
de Teodosio 31 ; á la de Santa Ana £8; á la de Santa 
Barbara 30^ á Ja de San Cáfios46; á la de San Luis 
48; á la de San Miguel 50. consistiendo las bajas que se 
hagan en un tanto por 100 de estos precios.

Servicio de carga y descarga 680 milésimas de escu
do por cada metro cúbico de miuefal que resulta carga- 
cío y descargado en los piiones de todos los departamen
tos de Cementación, y 400 milésimas de escudo por ca
da quintabmétrico de cáscara mojada que se produzca 
en e! tercer departamento de cementación artificial.

Su importe por todo el año económico se calcula en 
31,000 escudos la conducción de minerales crudos, y en 
£6.000 la carga y descarga de pilones.

El afianzamiento prévio para hacer postura consis
tirá en £.000 escudos, y el definitivo en 5 000, con ar
reglo á las condiciones 5.* y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que sus Tibe, vecino de , enterado del pliego

de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de minerales crudos, carga y descarga de pilones en Jas 
minas de Riotinto en todo el año económico de 4867 á 
4868, se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo 
todas sus condiciones por los tipos señalados, en Ja con
dición 8.a bonificando e n . . . . .  escudos. . . .  milésimas 
por 400 la liquidación mensual que se practique.

(Si las proposiciones so hacen por separado solo se 
tomará de este modelo la parte respectiva al servicio á 
que se haga proposicion¿(expresado por letra).

(Fecha y firma).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Julio de 4867.=E1 Director general. 

Juan de la Concha Castañeda.

El día 14 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lu
gar ante los Jefes del ..es?, a bit-cimiento de las minas de 
Rio-tinto, y simultáneamente en Sevilia y Huelva á 
presencia de los Sres. Gobernadores, subasta pública 
para contratar el surtido de monte bajo que se considera 
necesario.en dichas minas durante el año económico de 
4867 á 4868. con sujeción ai pliego  de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
punios de subasta.

El precio máximo admisible fijado por Real orden do 
£5 de Mayo ultimo para el referido suministro es el de 
460 milé imas de escudo por quintal métrico que facili
te el contratista.

El importe de dicho combustible se calcula podrá 
ascender en kdo  el ano economice á 8 500 escudos sin 
perjuicio de la  m a y o r  ó m e  mu* suma n que pueda ascen
der. según lo aconseje la marcha del establecimiento.

La lianza prévia para Luicer proposición consistirá en 
500 escudos y la definitiva en 4.000, con arreglo a las 
condiciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del plie

go de condiciones para contratar el surtido de monte 
bajo de las minas de Rúo-tinto en todo el año económi
co de 4867 a 4868, se compromete á tomarlo á su cargo
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de........
milésimas de escudo por cada quintal métrico (expresa
do por letra).

(Fecha y firma).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Julio de 4867.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

G obierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Viliovela, con el sueldo anual de 450 escudos pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenéfla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id  ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Burgos 3 de Julio de 4867.=*=E1 Gobernador, Pablo 
de Castro, ££4—£

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Cabezón de la Sierra, dotada con el sueldo 
anual de 4.5ü0 rs., procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, ademas de la 
capacidad necesaria, tendrán£5 años cumplidos,al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de £ í  de Junio 
de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán -sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
ejecutará con plena sujeción al art. 79 de la íeymunici
pal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853, y Real orden de £4 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra- 
citt y justicia.

Búrgos 48 de Marzo de 4867.—El Gobernador, Pablo 
de Castro» £44—3

G obierno de lá  jiro v in c iá  de Málaga*
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cuevas del Becerro, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos pagados por trimestres 
vencidos de su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la cefporácion en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M á -
D R in .  , ¡v . .

Málaga 4 de Julio de Í8S7.=7oaqúin Alonso.
OÓK 0

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e O lm edo.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaria del Ayuntamiento constitucional de esta vi
l la , dotada con 450 escudos anuales satisfechos de fon
dos municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de esta corporación dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a 
c e t a  del Gobierno.

Olmedo 7 de Julio de 4867.=*= El Presidente , Eusta
quio Sanz Ortiz. £04—4

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de L& guniila.
Por renuncia voluntaria, fundada en ei art. 46 de la 

ley del Notariado, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa : su dotación anual consig
nada por dicha corporación en sesión de este dia es ia 
de £00 escudos satisfechos por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicha Municipalidad en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  
y Boletin oficial de la provincia, los que espirados se 
proveerá con arreglo á ley.

Lagunilla £5 de Junio de 4867. =  Juan de la Cruz 
Ruiz. ££3—£

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  
de San Juan  d el M onte.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de San 
Juan del Monte, partido judicial de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos, por dimisión del que la obtenía, 
con la dotación de 50 escudos, satisfechos por trimes
tres del presupuesto municipal por la asistencia de ocho 
familias pobres; casa de balde y líbre de contribución, 
excepto la del subsidio.

Además en libertad para contratar con todo e' ve
cindario, que serán como 430 vecinos, y ascenderán las 
igualas a 430 fanegas de trigo y £.600 rs. en dinero en 
los plazos que se convenga.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 30 d ias , á con
tar desde su publicación en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Juan del Monte £6 de Junio de 4867.= E l  Presi
dente del Ayuntamiento, Sotero Alcubilla. £45

A lcald ía  co n st itu c io n a l de T o rró x .
D. Fernando de Sevilla y Gaona, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber que debiendo proveerse en propiedad una 

de las dos plazas de Médico-cirujanos titulares de esta 
villa, se convocan aspirantes á ella por término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

La obiigacion del Profesor es asistirá£00 familias po
bres por el haber de 400 escudos pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y las demás pu
dientes de su distrito por las cantidades que se contra
ten; lo cual les producirá según el resultado de los dos 
últimos años unos 4.400 escudos.

Los que deseen obtener la indicada plaza presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaría municipal dentro de 
dicho término, acompañadas de sustituios profesionales 
y hojas de servicio.

Dado en Torróx á 6 de Julio de 4807.=Fcrnando de 
Sevilla.=Por mandado de dicho señor, lri-aneiseo de 
Navas. £43

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de J«en .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco Javier Clavero, y caso de haber fallecido á sus he
rederos, para que en el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, se presenten por sí ó por medio de apode
rado en esta Administración de provincia, á responder 
de los cargos que les resultan en el expediente de reinte
gro que se sigue para hacer efectiva en Tesorería la su
ma de £.££3 escudos 373 milésimas por ei alcance que 
contrajo siendo Administrador de Correos y Depositaric 
de Caminos de la ciudad de Baeza según las cuentas ren
didas en el año de 4839; en la inteligencia que trascur

rido el término prefijado sin haberse presentado se pro
cederá á lo que haya lugar.

Jaén 45 de Junio de 4867.=Mariano Torregrosa.
44£09—£

Ju zgad o  de p r im era  in sta n c ia  de A lm adén.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Hago saber qüe habiéndose declarado vacante la pla

za de Procurador que en este Juzgado servia D. Diego 
Tejerina por ser incompatible con el destino que des
empeña en el famo de Hacienda, ha solicitado se le alce 
la fianza que tenia prestada á las resultas del cargo de 
la procura; en cuya virtud he acordado publicarlo ,en 
la G a c e t á  d é  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
á fin de que si algún interesado tuviese que deducir re
clamación contra el mismo Tejerina por el concepto de 
Procurador lo verifique en este Juzgado en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en lo's referidos periódicos; con apercibimiento de que 
trascurrido el indicado término se le entenderá que re
nuncia al derecho que le asista.

Dado en Almadén á 43 de Junio de 4867.=Juan Ma
nuel Romero.=De su orden, Benito Rey.

Á ÁA

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  la v illa  y  co r te  d e  M ad rid , á 28 d e  Ju nio  d e  4 867, el ^e- 

fíor D. R afael d e  l i P u en te  y  F a lcó n , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  
del d i s t i l o  d e  Palacio, h ab ien d o  v is to  esto s  au tos d e te r c e n a  d e  
d om in io  p ro m o v id o s  por el P rocu rad or D . Juan C a ld eiro  á n o m 
b re  d e  D . R am ón S an ch iz  y C a stillo , v ec in o  d e  esta  corte , p o r  
an te  m í el E scr ib a n o  dijo:  ̂ \  .

R esu ltand o  q u e á in stan c ia  d e D. L -o n  V illen  y  I \e ¿ r o  se  
p ro m o v iero n  autos con tra  D. Luis Gornez d e  B arred a  y lo s  s e 
ñ o res  C ald erón  h erm a n o s , so b r e  c o n stitu c ió n  d e  h ip o teca s  en  
garantía  al p ago  tío 76 .000 rs„ lo q u e a sí se d ec laró  p o r  sen ten 
cia ejecutoria  d e  4 d e A b r il d e  1866 : .

R esu ltan d o  q üe para la ejecu c ión  d e  d icha sen ten c ia  se  p ro ce 
d ió  al em b argo  d e h ie r e s , se  p ractico  la tasación  d e  los m ism os, 
y  á n le s  d e h aber ten id o  efec to  la subasta  se  so lic itó  p o r  el ac tor  
se  acord ase  la re te n c ió n  y  em b argo  d el d ep ósit d e  10.900  e s c u 
d o s  q u e lo s  Sr. s. B arred a  y C ald erón  herin  nos ten ían  h ech o  p a
ra la p u b licación  del p er ió d ico  lü GU Blas, cu y a  p reten s ió n  fué  
d esestim ad a  en  co n sid era c ió n  á q ué había su fic ien tes b ie n e s  e m 
b arg a d o s y  p orq u e podia p e r ju d ic a r á  un te cero:

R esu ltan d o  que h a b ién d o se  vu elto  á in sistir  e  > d ich a  R eten 
ción . se  a cced ió  á e i.a  p r auto do 6 ele A g s lo  d el año ú ltim o, 
y  ai e fec to  se  ofició  á los E x cm o s. S res. G ob ern ad or del B a n c a  
d e  E spañ a  y  c iv il d é la  p ro v in c ia  para q ue la can tid ad  m a n d a d a  
re ten er  q u ed a se  á d isp osic ión  d e  e s te  Ju zgad o , com o asi s e  v e r i
ficó, co n s is tien d o  la re ten c ión  en 60 o b lig a c io n es  de fe r r o -c a r r i
les p or v a lo r  d e  10.(100 e sc u d o s:

R esu ltand o q ue en  es te  es ta d o  del n egocio  se  p resen tó^ en  30 
d e N o v iem b re  u ltim o por p arte d e  D. R am ón S an ch iz  y  C astillo  
d em an da d e tercería  ó d o m in io , so lic ita n d o  se  d eclarara  el d e r e 
cho p re fer en te  q u e ten ia com o d u eñ o  de las m en cion ad as o b lig a 
cion es  d e  ferr o -c a r r ile s , fu n d án d ose  en q u e en 3 d e  A gosto  d e  
1865 co n stitu y ó  en  el B anco d e E spañ a  un d ep ó sito  núm . 23 .562 , 
d e  69 o b ligac ion es  p or su b v en c io n es  d e  fe r r o -c a r r ile s  q u e re
p resen ta b a  un v a lo r  d e  13.800 escu d os, y en tr e  las q u e  se  ha
llaban  las ic te n id a s , tod as ellas d e  su ex c lu siv a  p erten en c ia , co 
m o lo acred itab a  con  la certificación  q u e acom p añ ó  á su d em an d a , 
ex p e d id a  p or el S ecretar io  del Ban o do E sp añ a  con  e l V .° B.° 
de su  G o b er n a d o r ; que en 11 d e  Oc u b re d el m ism o  añ o  
1865 con fió  d ich as o b ligac ion es  á la so c ie d a d  B arred a  y  C a ld e
rón  h erm an os para con stitu ir  p ro v is io n a lm e n te  e! d ep o sito  d e  
un p er ió d ico  p olítico  segú n  lo  aca ed itab a  con  el rec ib o  del fo 
lio 2: q ue en 3 d e  N o v iem b re  d e l m ism o año la so c ie d a d  m ism a  
B arred a  y  C ald erón  h erm an os co n stitu y ero n  en la Caja g en era l 
d e  D ep ósitos las m ism as 50 ob ligac ion es  p rop ias d el d e m a n d a n -,  
te para re sp o n d e r  d el p er ió d ico  El G i l  B l a s , y  no p u d ien d o  for
m alizar d e  o tro  m odo y por su cuenta  exc lu siva  es te  d ep ó sito , lo 
en d osaron  a fa v o r  d el m ism o D. R am ón S anchiz en 15 d e  D i 
c iem b re del m ism o año, segú n  lo a cred itab a  en la carta  d e  p ago  
en d osad a  q u e acom p añ ab a , la cual se  halla  tes tim o n ia d a  al fo lio  
21, en  q ue p or el G ob ern ad or d e  la p ro v in c ia  se  co n te stó  al Ju z
gad o  q ue d ich o  d ep ó sito  era  d e  S a n ch iz ; y  p or ú lt im o , en  
q ue D. Luis G óm ez B arred a y  co n so rtes , ta les com o figuran en lo s  
autos con  D. L eón V illen  y  N eg ro  en  lo s  q u e se  h a  in terp u esto  
esta  tercería  , n o  son  la m ism a p erso n a lid a d  q u e B arred a  y  
C ald erón  h erm a n o s , p orq u e esta  C om p añ ía  d o  se  co n stitu y ó  
hasta m ed iad os d e S etiem b re  d e 1865, seg ú n  escr itu ra  p ú b lica  
q u e ob ra en  el p ro to co lo  d e  D. Z acarías A lon so , N otario  d e l C o
leg io  d e esta corte:

R esu ltand o q ue co n fer id o  traslad o  con  em p la za m ien to  á D on  
L eón  V illen  y N eg ro , no lo e v a c u ó  d ec la rá n d o se  en reb e ld ía , p or  
cu y a  razón  se  han su sta n c ia d o  esto s  au tos en  su  n o m b r e  co n  los  
estra d o s  del J u z g a d o :

R esu ltand o  q ue c o n f  rido  igu a l tra slad o  á D . L uis G óm ez d e  
B a r r e d a , com o  re p r ese n ta n te  d e  la  casa  B arred a  y  C ald erón  
h erm an os, y ev a c u á n d o lo  m ed ia n te  el P rocu rad  r D . M anuel 
B a sa r;a te , m a n ifestó  e s ta r  p or c o n fo r m e c o n  la m en cion ad a  te r 
cería  por ser  c ierto  el d om in io  q u e el d em a n d a n te  d ecía  ten er  
en  las 50 o b lig a c io n es  d e ten id a s , y  p id ió  se tu v ie se  p or ren u n 
ciado e l traslad o  d e  la d em an d a  y  to d o s lo s  d em ás cpie se  le  h u -  
b ieran  d e  h acer , y q u e p or el Ju zgad o  se  a co r d a se  la  d ev o lu c ió n  
d e  a q u e lla s  a I). R am ón S a n ch iz ;

C on sid eran d o  q ue D. R am ón S an ch iz  ha p ro b a d o  co n  los d o 
cu m en to s  q u e acom p añ ó  á su d em a n d a  q u e  las 50 o b lig a c io n es  
re ferid as so n  d e  su  ex c lu siv a  p e r te n e n c ia :

V i s t o s :
Fallo q u e d eb o  d eclarar  y  d eo la  o h a b e r  h a b id o  lu g a r  á la 

tercería  in terp u esta  por el citado  D. R am ón S an ch iz y  t a s t i l lo ,  
y  que en su co n secu en c ia  le c o r resp o n d en  en  p len o  d o m in io  
la< 50 o b lig a c io n es  d e  leí m - e a r r i le s , m an da  :as r e te n e r  por e s te  
Ju /.gado á petic ión  d e  D. L eón V iilen  y  N e g r o , para l l e v a r á  
efec to  la ejecutoria  d ic ta d h en  4 d e  A bril d e  1 8 6 6 , en  los au tos  
m íe sigu ió  con  los S res. B a n e d a  y  C ald erón  h erm a n o s; y  á fin  
de q u é  se  le haga en treg a  d e  e l la s ,  se  p a sa rá n  las co m u n ica c io 
nes op ortu n as.

A sí p or esta su s e n te n c ia , q u e ad em á s  d e  n o tifica rse  en  lo s  
estra d o s  d e l Ju zgad o y  d e  h a cer se  notor ia p or m ed io  d e  ed ic to s  
en la form a p rev en id a  en  el art. 1.183 d e  la le y  d e  E n ju ic ia 
m ien to  c iv i l ,  se  p ub licará  on los p er ió d ico s  o fic ia les  d e  esta  co r
te , y sin h acer ex p r e sa  co n d en a c ió n  do c o s ta s , Jo p ron u n ció , 
m an d ó  y  fi rna S. S., d e q ue d o y  f e .= R a fa é l  d e  la P u en te y  Fal
tó n .-= D o m in g o  V ázq uez y Mon.

Y  para q ue ten ga  lu gar la in serc ió n  en  lo s  p e r ió d ic o s  ofic ia 
les d e la an terior  s e n te n c ia , p ongo e l p r e s e n te , cu m p lien d o  lo 
m an d ad o  en  la m ism a , en  M adrid  a 5 d e  Julio d e  1 S 6 7 .= D o -  
m in go  V ázquez y M on. 250

En v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d el Sr. Ju ez d e  p r im e ra  in stan c ia  
del d istr ito  d e  B u en av ista  d e esta  c o r te ,  re fren d ad a  del E sc r i-  

! iiano q ue s u s c r ib e , á escr ito  p resen ta d o  p or D . M ariano M arti-  
! nez M oratilla , d e  esta  v e c in d a d , com o m arido  d e  D oña A n ton ia  

E slé b a n , h ered era  d e  D. L ino E s te b a n , so lic ita n d o  la ca n ce la 
ción  y lib eración  d e  una p arte  d e  ce n so  im p u esto  d e  4.200 d u cad os  
d e cap ita l en  el añ o d e  17 0 2 , á f-.vor del co n v e n to  d e  m o n ja s  
d e  D. Ju an  d e  A la rc o n , y  q u e s fi d icen  esta b a n  a f  c ía s  cu atro  
c a s a s ,  s itas en  la ca lle co n o c id a  a n ter io rm en te  d e  la M erced , 
b o j p lazuela d el P r o g r e s o , y otra en  la d e l O l iv o , núm . 18 a n 
tiguo y 32 m o d ern o  d e  la m an zan a 3 6 1 , se  c ita , llam a y  em p la 
za á los q u e se  cr ea n  con  d e  ech o  á d ich a  p arte  d e  cen so  im 
p u esto  , a fin d e  q ue en el p ie c is o  térm in o  d e  20 d ias acu d an  á 
este  Ju zgad o  á d ed u c ir  su acción; bajo a p erc ib im ie n to  d e q u e  e n  
o tro  caso  se  p ro ced erá  á lo q u e hay a lugar

M ad rid  5 d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 . =  E l E sc r ib a n o , A c isc lo  M oya .
251

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  
del d istr ito  d e  San A n to n io  d e  esta  c iu d a d , d ictad a  an te  m í en e l  
e x p e d ie n te  p ro m o v id o  p or  D oña G ertru d is M ich elen a con tra  su  
m arid o  D. Ju an  A liñ o , so b re  d ep ósito , a lim en tos y litis  e x p e n sa s  
d e  la m ism a en  t i q u e s e  le  h an  señ a la d o  a l im e n to s , s e  c ita  al

^riñó p ara  q u e en e l térm in o  d e  20 díáá se  p erso n e  en  el Juzgado 
)0r sí ó  p or m ed io  d e  P ro cu ra d o r  para ser  n o tificad o  del refe- 
■ido auto é in s tru ír se le  d e  la ta sación  d e  co sta s  hechas en el 
>tro e x p e d ie n te  so b re  e l d ep ó sito  d e  su  hijo y p ago  d e  alimentos 
m ovision a les  s eñ a la d o s  al m ism o ; bajo ap erc ib im ien to  que de 
io h a cer lo  le  p arará el p erju ic io  q u e h a y a  iü g a r , sustan cian d o-
e  sin  o ír se le . __

C ádiz 3 d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 .= N a r c is o  M . L ozan o . 246

D . F ern a n d o  C hacón  y  R o m ero , Ju ez  d e  p rim era  instancia

16 P oN 7Û iae ln te Uc^ory  emplazo á los pariente» de D. Ramón
5rav o d e  H o y o s  y  d e  su s  h ijo s  D o ñ a  F ra n c isca  y  D . Antonio 
íra v o  M adera y  M a c h a d o , lo s  d o s  p r im e ro s  fa llec id os  en esta 
iu d a d  a b io te s ta to , y  el terc ero  a u se n te  en ign o ra d o  paradero, 
fin d e  q u e d en tro  d e í térm in o  d e  30 d ía s , a con tar  d esde la 

n serc lo n  d e  e s te  ed ic to  en  la G a c e t a  u e  M a d r i d  com parezcan  
:n e s te  Ju zgad o  p o r  s í ó p or  m ed io  d e  a p o d e ra d o s  a usar del 
le rech o  q u e crea n  a s is t ir le s  so b r e  la p ro p ied a d  d e  los bienes 
■elictos d e ios r e fe r id o s ;  p u e s  p a sa d a  s in  h a b er lo  ven ficado, 
as p r o v id en c ia s  q u e  se  d ic ten  le s  p araran  e l p erju ic io  que haya

U° Y  p ara  la com ú n  in te lig en c ia  -se h a ce  ñ ° tor;o ciuáad
le í P u er to  d e  S anta  M aría á 6 d e  Ju bo  d e  1 S67.— Fernando  
: h a c o n .= P o r  su  d is p o s ic ió n , F ran c isco  C hile . 247

D . A n d ré s  B en itez  y S á n c h e z , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  del 
iistr ito  d e  Sao A nton io  d e te s ta  cap ita l.

P or el p r e se n te  c i t o . llam o  y  em p lazo  á lo s  q u e se  conside
r o  con d ere ch o  á h ere d a r  á D oña Manuela Sm ith  y A ybar, b í-  
a d e" P . G u illerm o Sm i h  y  d e  D oña  N atalia  A y b a r , natural de 
H uerto-R ico  . d e  e s ta d o  so lte r a , d e  21 añ os d e  e d a d , de este  
totriicilio , v  q u e fa llec ió  en  esta  c iu d a d  en  25 d e N oviem b re  
je  1806 sin  h a b f r o to rg a d o  d isp o sic ió n  b sdam entarla, para que 
;n el térm in o  d e  20 d ía s , co n ta d o s  d e s d e  la p ub licación  de este 
Sdicto en  d ich a  c iu d a d  d e P u e r to -R ic o , co m p a  ezcan  en forma 
¡n e s te  Ju zgad o  y p or  la E scr ib a n ía  d el in frascr ito  á ejercitar 
íu* a cc io n es  en  e! jun io  d e  a b in te s ta lo  d e  la exp resad a  finada, 
;u va h eren c ia  re  lam a hasta  ah ora  su  abuela D oña Manuela 
dei J u n c o , d e  esta v ec in d a d .

C ádiz 10 d e  A bril d e  1 8 6 7 .= A n d r é s .  B en ite z  y  Sanchez.n=  
B arto lom é R iv er a . 248

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D . J o sé  P u ig  A lv a r e z , Juez 
d e  p a z  é  in ter in o  d»  p r im era  in s ta n c ia -d e l d istr ito  d la Uni
v ersid a d  d e  < sla  c a p ita l,-r e fr e n d a d a  p or e i in frascr ito  E scriba
no ."sustituto d e l D r. G arcía  S a n c h a , y  para h acer p a -o  á uu  
a c r e e d o r ,  se  f/on en  á la v en ta  en  pública subasta p or térm ino  
d e  och o  d ias d ifer en te s  b ie n e s  m u eb les y  o tros  e fe c to s , ju sti
p r e c ia d a  e n  la  ca n tid a d  d e  1.310 escu d o s  100 m ilésim as, ó sean  
13.101 rs vn .

P ara  su  re m a te  se  ha señ a la d o  el d ía 26 d e l m es actual, á la  
una d e la ta r d e , en la sa la  d e l J u zg a d o , p iso  bajo d e  la Territo
rial d e  está  c o r le :  a d v in ié n d o s e  q ue hasta el e x p re s  do dia, e x 
c e p t u a n d o  h s fer iados,  d e  d iez á  d os d e-la 'tard e, se  hallarán de  
m ánifi sto  d ich o s  e fe c to s  en e 1 local d ond e ex isten  d ep ositados, 
cal le  d e  A íca ;á ,  n ú m .  52, a lm acén  de m u eb les , y ad em ás lo e s 
t a rá  ta m b ién  la L sa c io n  d e  aqu- líos m ism os en  la E scrib an ía  d el 
a c tu a r io , ca lle  d e  R la tores, n ú m eros 4 0, 12 y 14, segu n d o  d u la

ÍZCÍ A iad rid  11 d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 .= M . Saez H ernández. '* 249

L icen c ia d o  D . L uis G onzaga L e a l ,  Ju ez  d e  prim era instancia  
del p artid  » d e  B aeza . ^

P or el p re se n te  c ito , llam o y  em p  azo a jó s e  Casado, v ec in o  
d e  Mo.iacar , p ara  q u e en el térm in o  d e  20 d ia s , á contar desde  
q u e e s te  an u n cio  se  in ser te  en  la  G a c e t a , com parezca en  este  
J u zgad o  á p restar  d ec la ra c ió n  com o  testigo  en causa que se si
g u e co n tra  F r a n c isco  L ó p ez  G arcía, v e c in o  d e U b ed a , sobre ro
b o  d e 66 rs., y  á r e c o n o c e r  al p r'óc-sad o  ; bajo apercib im iento  
d e  q ue en  o tro  ca so  co n tir u a r á  la cau -a  sus trám  tes.

' D ado en  B aeza á 47 d e  Ju n io  d e  1867 .= L u is G o n z a g a  Leal.== 
P o r  su m an d ad o , A n to n io  M alo. 14=249

P o r  el p r esen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D . Isidro 
G óm ez M arzo, J u e z  d e  p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e  la Inclu
sa d e esta  cor te , se  cita , llam a y em p laza p o r  segu n d os ed ictos y  
p reg o n e s  y térm in o  d e  n u e v e  clias á J o sé  D aniel Gallón , cuyo 
dom icilio  se  ign ora , p ara  q u e  se  p resen te  en  la au dien cia  de di
ch o  ^eñor, sita  en  la c a lle  d e  la U n io n , n úm . 6 ,  p iso  bajo,^ de 
d oce  á d os  d e  la  tard e , á c o n testa r  á los ca rg o s  q u e le  resudan 
en la cau sa  cr im in al q u e co n tra  el m ism o  se  s ig u e  en  dicho Juz
gad o  p or e l d e lito  d e  e s t a fa ; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e no ve
rificarlo  íe p arará el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar. 14194

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 4£.—El Saltan salió ayer de esta capital para 
Londres. # . ,

Antes de regresar á Constantinopla se detendrá al- 
p-nnns dias en Viena.

Berlín  4£.—El Ministro Plenipotenciario de -Prusia 
en Méjico ha sido llamado á consecuencia del fusila
miento de Maximiliano.

La fracción polaca del Parlamento prusiano ha re
suelto, en una reunión que ha celebrado en Posen, que 
sus compatriotas pueden y deben tomar parte en las 
próximas elecciones para el Reichstag.

ANUNCIOS.
H ABIEN DO  FALLECIDO  D. TIBURCIO G A S-

cueña , individuo de la Sociedad filantrópica de Nacio
nales Veteranos, sus restos mortales serán conducidos 
á la mansión de los muertos hoy á las cinco de la tarde. 
La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial, sucesora de Uhagon hermanos y compañía.—Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, num. 36.

El C o n s e j o  de Administración , en vista del balance 
cerrado en 30 de Junio , ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha de pagarse en 30 de Se
tiembre próximo, fecha señalada por los estatutos^, sea 
de reales vellón TOpara las acciones números 4 á 35.000 
y 5£,50 id. 35.004 á 50.000.

Este cupón representa un 7 por 400 de beneficio en 
el semestre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago délas acciones.

El cupón núm. 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas centrales, desde la fecha de su vencimiento, á su 
presentación, con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
Ultramar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y remitiendo los cupones taladrados á Ja Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona a 
quien hubieran sido pagados, y la factura correspon
diente. _ . j J ü

Madrid 8  de Julio de 4 8 6 7 . = P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial, el S u b d i r e c t o r ,  Juan de 
Uhagon. i84~ 7

S A N T O S  D E L  D I A

San Anacleto, Papa y mártir, y Santos Esdras y Joel, 
Profetas.

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora 
del Cármen ( calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 4£ de Julio 
de 4867.

H O H A S.

B aróm etro  

reducido á 0o 

en m ilím etros

I T E M P E ! 
|  EN G í

jR e a u m u r

RATURA
i a d o s .

¡C en tíg ra 
dos.
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del

viento .

' %
ESTADO

¡ del c ie lo .

6 m. 
9 m. 

4 £ . ..
3 t.. 
6 4.
9 n .

704,9£ 
705,70 
703,57 
705,33 
705,£1 
706,44

1£°,£ 
4 5 \8 
4 8°, 8 
£F,7 
19",8 
47°,0

15°,3 
4 9°,8 
£3°,5 
£7°,4 
£4° ,8 
£4°,£

O N.O 
O.N.O.'
O........ |
Ü.S.O;
N.O.
N o .  !

Despejado. 
Oási cubierto. 
Cási despejado. 
Nubes.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia..........  ££ü,9 £8B,6
Temperatura máxima al sol............. £7°.4 34°,£
Tempcraluia mínima del d i a ..........  40°.6 43°,£

Evaporación en las £4 horas___ 4£,£ milímetros.
Lluvia en id. id............................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

, el dia 4£ de Julio de 1867.

LO CA

LID A D E S .

A ltu ra  |
barom é- ' Tem - Direc

t r i z  á ll*  p e ra tu -  
y al n ivel ra en  ciou del 
del m ar g rad o s i 
en m ili- c e n té s i- i  v ien to , 

m etro s  m ales. |

F uerza

del

viento .

E stado  

del cie lo .

E stad o  

d é la  m ar.

Bilbao.. 
Oviedo... 
Coruña ♦.

' h
761,8 18,5 ¡N. O . . 
7<m 18,* O.. . .  
763,3, 20,6 N .O ..

Br sa 
Vien. ° 
B r isa .

Cubierto 
C á s i  c u  b .  
Nubes.. .

Trauq.
s

Bella.

Santiago. 76£,9 47,3 ;S. O.. Brisa . Cási cub. 9

Badajoz. 757,8 £5,0 O. ídem . Nubes. . »
San F.°, á

las 7. . . 764,£ 48,8 N. N.O Idem . Cási d.a. Oleaje.
Tarifa.. . 764,6 £5,7 N .E . . Idem . Despej.V »
Granada. 764,6 ££,9 O....... Calma Idem. .. »
Alicante. 760,5 3£,4 O . . . . B r isa . ídem___ Tranq.
Murcia. . 760,8 £8,0 N.O. . Vien.0 Idem. .. »
Valencia. 759,8 £8,4 S. O. Brisa. í d e m . .. »
Bareeioi;a. 758,0 £5,5 E........ Vien.0 Cubierto' »
Zaragoza. 755,6 £5 0 N. O.. Brisa Nuboso. D
Soria . .. 757,£ 46. ¿ o........ Vien.a Nubes. . »
Búrgos .. 764,4 46,6 N.O. . Id e m . ., ))
Sal amane 76£.9 48,0 N. O. . Vien.0 Idem . . . 9
Madrid... 760,9 49,8 O.N.O. ídem Cási cub. 9

Cid, - Real. 763 4 £1,8 ¡O...... V.° fto Despej.0. »
Albacete. 761 ,£ ££,0 O........

í
ídem . Idem. .. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil-
bao, Logroño y San Sebastian.

A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In~ 

tervenoion de Arbitrios muíjicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta Jo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.713 arrobas de tri^o.
4 743 idem de harina,
6 310 idem de carbón.

409 vacas, que componen 43.400 libras de peso.
644 carneros, que hacen 46.055 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,400 á 3  85Ü escudos arroba, y 
de 0,£i £ á 0.£60 escudos l i tira.

Idem de carnero, de ().£!£ á 0,£34 escudos libra.
ídem de ternera, fie 0.400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,£84 r* 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0.500 á 0,700 escudos Obra.
Aceite, do 7 á 7,£00 escudos arroba, y de 0,£36 

á 0,£60 escudos libro.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,484 

á 0,£90 escudos libra.
Judías, de £,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,466 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,500 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,466 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba. ,
Jabón, de 5,400 á 5,600 escudos arroba, y de 0,£4£ á 

0,£36 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,060 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 4,950 á £,400 escudos fanega.
Idem añeja , de £,450 á £.400 id. id.

Trigo vendido...................................£.460 fanegas.
Precio medio.................................... 5,680 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid f£ de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villamagna.

B o lsa  d e M adrid .
Cotización oficial del 4£ de Julio de 1867.

FONDOS PÚ BLIC O S,

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado ,33-70, 
75 y 70; y 33-90 pequeños.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 3£-£5 d.
Deuda del p e rso n a l , id . , 48-65 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publica

do , 95-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 

emisión de 4.a de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 78-50 d.

Idem id, de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 4.a de Junio d8 4851, de á £.000 rs., idem, 

81-00 A.
Idem id. de 31 de Agosto de 485£, de a £.000 rs., pu

la! ¡rail o, 77-00.
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á £.000 rs., no pu

blicado, 74-00.
ídem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4856, de 

á £.000 rs., pubieado, 70-00 y 74-00.

Idem de! Canal de Isabel II, de a 4.000 rs., 8 por 400 
anual, no publicado, par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles , de á £.000 
reales, publicado,64-30 y 35.

Acciones del Banco de España, no publicado 
44£-Ü0 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 49-85.
Par ís  á 8 dias v i s t a , 5-49 d.

Plazas del reino.
T O g C O B a B B B C S S B a ^  ------------ — = r r —

Daiío. Beneficio » Daño. .Beneficio

Albacete. • ••  J4 » L ugo   % »
Alicante. . . .  » Málaga....  »
Almena  par. » . M urcia .. . .  par d. »
Avila.................  % » Orense,. . .  4 »
Badajoz par d. * Oviedo.. . ,  par d. •
Barcelona.. .  » % Palencia. . »
Bilbao.  » % Pamplona, par. »

| Búrgos  par. » Ponteved.v par. »
| Cáceres  par. * Salamanca % »
| Cádiz................. » y4 d. San Sebas-
| C aste llón . . . ,  » y  ̂ túan  * y4
I Ciudad-Real. par. » Santander. » yA
I Córdoba  » y% p. Santiago., par. »
I Coruña  y4 d. » Segovia.. .  par. »
| Cuenca  » S ev il la . . . .  » ^ d .
| Gerona  par, » S o r i a . . . . .  » »
! G ra n a d a . . . . .  par d. » Tarragona. * »
1 Guadalajara, par. > T erue l . . . .  par d. »
| Huelva  par. • Toledo  y4d. »
I Huesca..........  * yAp. Valencia., par. »
\ Jaén.................  par. • Valladolid. ® %
¡ León................ par. » Vitoria.. . .  par. >
| Lérida. . . . . .  » y4 Zamora... .  % p. •
| L o g ro ñ o . . .  par p. » Zaragoza., par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 9 de Julio. — Consolidados, 94 Diferí- 
| do español, 33 á 33 y%.

| París 9 de Julio.—Interior español , 3£ %  - - Bife- 
rldo , 34

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e  v e r a n o .—(Circo de Paul.)—A las nueve 
de la noche.—Variada y escogida función.—Obsequio a 
los concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A l a s  nueve de la 
noche.—Función 50.a de abono, tercer turno de tres 
y segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues
tres, y gimnásticos.

C a m po s  E l ís e o s .— Hoy, á las nueve de la noche, ten
drá lugar una función extraordinaria á beneficio de la 
sección especial de la Santa Infancia, cuyos productos 
se destinan á dar oficio á los huérfanos pobres recogi
dos en la casa de Jesús.

p r o g r a m a .

La sociedad de Profesores bajo la dirección del se
ñor Barbieri ejecutará el 45.° concierto instrumental en 
la forma siguiente:

4.° Sinfonía de María di Roban, de Donizetti.
£.* Overtura de Les diamanís de la Couronne, de 

Áuber.
3.a Overtura de Zampa. de Herold.
4.a La invitación al va ls, de Weber.

Descanso ch £0 minutos.
5.° Sinfonía de la Gazza ladra, de Rossini.
6.° Marcha, turca , de Mozart.
7.° Overtura de Vctoile du Nord, cke Meyerbeer.
8.a Colonnen, valses, de Straus.
Concluido el concierto se v e r i f i c a r á  una notable 

exposición de fuegos artificiales por el conocido pirotéc
nico Sr. Frías.

Entrada general, 6 rs.

T e a t r o  c h in o .— (Jardines de Apolo.)—A las nueve 
de la noche.—Función 8.a de abono .-La fr perdida.— 
Baile.—La casa de campo, segunda parte.— Baile.—Al 
que no está hecho á brajas....


